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1. Disposiciones generales

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNAND9 MORAN LOPEZ

ACUERDO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO COLECTIVO
DE DETERMINADOS SERVICIOS DE NAVEGAClON

AEREA DE GROENLANDlA y DE LAS ISLAS FEROES

ARTIcULO 7

1. A reserva de lo previllP en los articulOl 5 e inciso.2 del 6,
los Gobiernos Contratantes. convieneD eD compartir el 95 por 100
del costo efectivo y autorizado de los Servicios, según determina el
articulo 8 Yen..J""JlOfCIrci6n a los ben.eficioa. otro.oluu.·.cos. que de ellos
perciba cadll HD\'lOfI!O Contra1aJlte. l)icha, propon:i6~~ fij~
para cada Go1'>1t1110 ContratanteXresl*lOa.cada ~i10 ClVl~ .,.,rJ'

compatible; Y. en cuanto sea posi~, de confonnidad con las
correspondientes Normu, Métodoa Recomendados,· Procedimien-
~ y Especificaciones de la Or¡anizaci6n. ._

2. Con arreglo a 1.. disposicioDes del anexo I del preseDte
Acuerdo, lo manera de efectuar· observaciooes meteorológicas y la
preparacióa y transmisi6D de informes meteorol6gicos se ajustará
a los ProcedimieDtos y Especificaciones apropiados y prescritos por
la Or¡anizaci6n M 16Iica MundiaL·

3. Cuando ~aIauna elDOlJl'ocia que h.... Decesaria la
modificacl6n 1em1'!?ra1 o reducci6D de 101 Servicios, el Gobi~o de
Dinamarea lo nouficará inmediatamente al Secretario general; éste
y dicho Gobierno se· consu1tartn mutnamente respecto a 1..
medidas que habrá que tomar para reducir al mínimo el efecto
adverso de la modificación o reduccióq en cuestiones, según sea d
caso. - -

AaylcULO 4 .

1. El Secretario general velará eD geDeral por el funciona,
miento de los Servicios y podré., en todo momento, disponer la
inspección de los mismos, asi como ~bi~ del equipo en ellos ,
empleado. .

2. A petici6D del Secretario ..n~ y eo CUBDtO ... posible,
el Gobierno de Dinamarca suminIstrarA aquellos informes sobre el
funcionamiento de los Servicios que el Secretario ameral considere
conveniente.. .

3. A petición del Gobierno de Dinamarca y en cuanto sea
posible, el Secretario general prestart • dicho Gobierno el asesora
miento que normalmente. éste splicite. - por lo que respecta al
cumplimiento de sus obligaciones enmanantes del presente .,
A~erdo.

. 4. En caso de que el Gobierno de Dinamarca dejara de :
explotar y mantener eficientemente cualesquiera de los Servicios, el '
Secretario general y este Gobierno se consultart,. COD el fin de,
acordar las medidas necesarias -para: _retitediar la situación. j

AaTIcUL() S. :f
El coste total de los Servicios, calculado de conformidad con los ~t.

anexo,s 11 y III del preseDte Acuerdo, no podrá exceder eD Din,últ J
. ai\o CIvil de 1.234.525 d61ares de 105 Estados UDidos de Aménca. 1
El Consejo podri exceder este límite mediante el consentimiento de -.'
todoo lbs Gobiernos Contratantes o como resultado de la aplicación "1'
de 10 previsto en el artículo 6. _ - _

AaTlcuLO·6" '. "1
1. A los efectos exclusivos de establecer, explotar y mantener ..,.

servicioo DO previstos en este Acuerdo, el limite determinado de'
confonnidad con lo previsto en el artículo S podrA aumentarse con .
una cantidad determinada, ,siempre q. medie el con~timiento :;:
de los Gobiernoo Contratanles que ·...0 responsables conjunta- ,"
mente y como miDiIDQ del 90 por 100 del total de coDtribucio.... ,i
fijadas de conformidad con 105 IncisOs 2, 3, 4 Y5 del articulo 7, por ,
lo que mpecla al último año civil.para el cual se hayan prortateaóe .
las contribucionao _ . _' __ _ .

2., ~ resen(a.~ lo- previsto, ea el articu~'2, todo ..sto
atribuih1f"a 101 ",,"icios .. que se retiete el ineiIo 1cíe este arUculo.
o todo gasto motivado en virtud de lo previsto en el inciso 2. al.
del articulo 13 cuando se incluyaD dichoo servicios en el mareo del
pre¡eDte Aéuerdo, correrá exclusivamente a COJIO de 105 Gobieroos
Contratantes que ul lo consientan" en partes proporcionales que
auantartn entre sí la misma relación que guarclen las .contribucio
Des de dichos Gobiernos CQD el total·de coDtribuciones del año en
cuestión. Nin¡una cantidad del Fondo de Reserva a que se refiere
el articulo 10', no atribuible a dichos sei'vicios, podrá utilizarse para
fines a los cuales sólo dichos Gobiernos hayan consentido.

1NSTRUMENTiidi AdJrnián di Espails al Acwrdo
relaliWJ al financiluriiertlo colectivo iJe determinados
s8l'l'icios de nal'egaci6n aéreo. de Groenlandia y de las
lslas Feroe (/956), hecho en Ginebra el 25 de septiem.
bre de J956. y al Protocolo de Enmienda de dicho
AéUerdo, hecho en Montreo.l el 3 de noviembre de
J982. Aplicación protlisionaL

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

JEFATURA DEL ESTADO
11260

Concedida.por las Cortes Generales la autorización prevista en
el articulo 94.1 de la Constituci6n y, por consiguiente, cumplidos
loa requisitoo exisidoo por la Legislaci60 española, extiendo el
pIOHIlte IDstrumento de Adhesi6n de España al Acuerdo relativo
al financiamiento colectivo de determinados serVicios de navega·
ci6D lIérea de GroenIaDdia y de 1.. Islas Feroe (1956), hecho en
Ginebra el 25 de septiembre de 1956, y al Protocolo.de EDmienda
de cli<:ho Acuerdo, hecho en Montreal el 3 de noviembre de 1982,
para que mediante su depósito y de conformidad con lo dispuesto
en 105 articulos 20 del Acuerdo y 15 del Protocolo de EnmieDda.
España pase a ser Parte de los mismos. .

Eo fe de lo cual, firmo el presente IDstrumento, dehidamente
seUado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exterio--
res. .

Dado en Madrid a'18 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

Abierto a la firma en Ginebra el 25 de septiembre de 1956

Loa Gobiernoo de Bélgica, Canadá;Dinamarca, FraDcia: Repú
blica Federal de Alemania, Islandia, Israe~ Italia, Holanda.
Noruep, Suecia, Suiza, Reino Unido de Gran Bretaña e IrlaDda del
Norte YEstadoo Unidos de América, eD su calidad de miembros de
la Ot¡anizaci6n de la Aviaci6D Civil Internacional; . .

Deseoso$ de concertar, de conformidad con lo previsto en el
capitulo XV del CODveniO de la Aviaci6D Civil Internacional. un.
acuerdo para el financiamiento colectivo de determinados servicios
de naveaaci6D aérea que suministrará el Gobierno de DiDamarca,

Convienen lo siguiente: •

ARTicuLO PRIME.RO

A los fines del presente Acuerdo:

al" «Or¡aDizaci6D» significa la Orpnizaci6n de Aviaci6n Civil
Internacional;

b) «Consejo» siBnifica el CODsejO de la O....nizaci6n;
. c) «Secretario generabo sisnifica el Secretario general de la

Or¡anizaci6D; •
d) «Servicios» significa 101 servicios designados en el anexo 1

de este Acuerdo y cua1esquiera otros servicios quue se proporcio
Den. cuaDdo ... oponuno, .... vinud. del presente Acuerdo.

AaTIcULO 2

El Gobierno de Dinamarca suministrarA, explotar& y mantehdrá
los Servicios y, en consideración de- los beneficios especiales
dimanaDtes de los Servicios, se hará C8fJIJ del 5 por 100 del coste
efectivo y autorizado de éstos.

AaTlcuLO 3

. 1. El Gobierno de Dinamarca explotart t manten~ I~
Serv.icios sin interrupción. eficumeDte. y con la mayor economli

.>
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, " , '" :A1l.TlCULO 8

l. A1l8nlr del afió 1956, el Gobierno de Dinamarca suminis
trará al Secretario general, el 31 de octubre de cada afto o antes, un
presupuesto del eo!te de los Servicios correspondientes al año civil
'Subsiguiente. Dicho presuPUC$to se presentará según se indica en el
articulo 3 y en los anexos JI y m del presente Acuerdo.

2. El Gobierno de Dinamarca suministrará al Secretario
general. a· más tardar seis meses después de transcurrido el año
civil, un estado del -costo efectivo de los Servicios incurrido durante
el año en cuestión. El Secretario general someterá el estado a la
intervención de cuentas y demis pruebas que tt>Midere apropiadas
y transmitirá al Gobierno de Dinamarca el correspondimte
mforme.

numero de travestas completas .efectuadas .durante el año en
~~tión por SUS JCI'.OQlJVQS civiles en las rutas comprelldu:1as entre
:o.mmea ael Norte y E"ropa, al norte del paralelo 40 norte, siempre
que para calcular el número de travesías se tengan en cuenta los
vuelos· entre estal _ OnlenIlIIIdia y Canadá, Gmen1andia y
Eslaclos Unidos de Ammc:a,. OroenIandia e Islandia, Islandia Y
Europa -un Jen:io de ttavesía; Groen!andia y Europa, Islandia y
Canadá, Islandia y Estados Unidos de América- dos Jen:ios de
travesía. ..

2. A los efectoo de contar con anticipos para el periodo
comprendido entreeil de enero de 1957 Yel 31 de diciembre de
1958. los _Gobiernos Contratantes enumerados a continuación
_ráo semeslralmente a la Orpnización, el I de enero y I de julio
de esos años, la mitad de las cantidades indicadas a continuaci6n:-

ARrtcUW 11

1. El prorrateo anual de contnDuciones de 105 Gobiernos
Contratantes se expresará en coronas danesas.

2. Cada uno de los Gobiernos Contratantes puede. a su
discreción, hacér SUS pagos a la Orpnización. en vinud de ]0
dispuesto en el artículo 7, en dólareS de los Estados Unidos de
América o en libras esterlinas y? siempre y cuando Jo consienta el
Gobierno danés. en coronas danesas. '

3. El Secretario general, siempre qué se reembolse a la
Organización en dólares de los ~os U nidos por los gastos
extraordinarios en que ésta incurra,"-podrá hacer pagos' al Gobierno
de Dinamarca, a talo< de lo~ en. los articulos 9 y J2, con
aquellas divisas con que los Golrianos Contratantes bayan hecho
sus P8&OS a la OrpnizaciÓll Yque_ya disponibles.

4. Todos los pagos realizados en -dólares de los Estados
Unidos de América o en libras esterlinas en virtad de los incisos
l y 3 del presente artículo se harán al tipo de cambio, en relación
con la corona danesa, aceptado por el Fondo Monetario Internacio
nal y prevaleciente en las fechas respectivas del vencimiento de
cada pa¡o. Esto no obstante, si no hay valor a,la par establecido o
si existen cambios legales para la divisa de pagos que difieran en
más del 1 por 100 del valor del cambio a la .par, el Gobierno de
Dinamarca y el Gobierno que haga el pago'~ la Organización, segun

ARTICUL~ 10

L Los JIlIIOS recibidos por la Orpnizaci.ón procedentes de los
'!obiernos Contratantes e~ VJrtud de lo preViSto en el artículo 7, )'
SIempre que D:!l le necesIten ~ra efectuar PIllOS ordinarios al
CJ?bterno de Dinamarca con motIVO del presente Acuerdo. consti
tulrtn un fondo de Reserva que utilizará la Orpn,izacion para-Ias
finalidades previstas en este Aeuerdo.

2. El Secretario .general podrá invertir a corto plazo el Fondo
d~ Reserva. la Orpnización aplicará los interetes devengados por
dicho Fo~do.para cubrir I~ pagos-extraon1.inllTios en. que incurra
la OrganIZ8CIÓn con motivo del presente A.cuerdo. Si dichos
intereses son iMUficientes para cu~r toles JUlos, la :diferencia
resultante se considerará romo' una parte adicional del costo
efectivo de los Servicios y se reembolsará a la Organización de los
pagos qQe hagan los Gobiernos Contratantes.

AIlT1ctl}.p 9

L Se reembolsanl a Dina........ el 95 por 100 del costo
efectiVO, aprobado por el COMe¡'O, 'en concepto de suministro
explotación y mantenimiento de 01 Servicios.' '

2. A partir de 1957, el O>nsejo, después de comprobar que los
~upuestos p~ntados por el Gobierno de Dinamarca según el
lDClSO 1 del artículo 8 se han preparado de conformidad con el
artículo 3 rcon los anexos 11 y In del presente. Acuerdo. autorizará
al Secretano general ¡>ara que efectúe pasos trimestrales a dicho
G~blemo antes del pnmer dla del ~undo mes de cada, trimestre.
Dicb!" P8&OS se .baaanln en los presu,pues.\OS <\tados y constituirán
antlClpos I~~tado, < a aJuste seann prescnbe el inciso 3 del
presente articulo. El mentante total de dichos PIllOS no excedera"
en ninsún año, el limite determinado. !en.or de lo previsto en el
artículo 5.' . . :

3" Después de que el Consejo' Iiaya apróbadó el estado de
costes efectIVOS, comenzando con el estado correspondiente a 1957
el Secretario eeneral hará los ajustes -necesanos en los pago~
trimestrales posteriores que Itap al Gt>b.ierno de DiDal\llUCa 'para
lC1ler así en cuenta ias dilérenclas que pudie.... existir _los
pagos efectuados con arreglo al inciso 2 de este artícuiorespeclO a
cualquier año, y d ooste efootivo.aprobedo para ... afta. :

4. Se invitará a los Gobiernos Contralallla DO representados
en el Consejo para que participen en el examen que éste o a'suno
de .~ Orpnioinos ....bordinados, .bapn de los ~puesIOS
sometidos a COJISidenIcióD por el Gt>b.iem<> de Dinamarca en virtud
de lo previsto en el ineiso 1 del artículo 8.

5. Los presupuestos del ooste, a~os """ el Consejo de
conformidad con lo previsto en el inCISO 2 del presente artículo se
tramitarán a los Gobiernos Contratantes. .

3. El 'Gobierno de Dinamarca factlitanl al Sec¡etari~ generill
toda info'rmaci6n lIdicional relativa .. los presupuestos de toste y
estados de JAlstos efectivos que el Secretario general solicite; as;
como ta!J1blé~,toda in~orma~i4~m disponible Que indique con qué
frecuencia utilizan los ServlCJOS las aeronaves de las distintas
nacionalidades.

4. EI'estado del cosle. efectivo respecto a cada año, comen
zando con el de 19~7, se someterá a la aprobación del Consejo.

. S. El es.ta~o de coste efectivo, aP!Obado por el Consejo en
VIrtud del lftClSO 4 del ~1C _,artICulo, se tramitará a los
Gobiernos Contratantes. .- .

Coronas danesas..,., l'lSa

302.710 275.191
320.616 291.470
195.269 177.517
464.723 422.476
130.464 118.603
202.943 . 184.494
87.828 '79.844

174.804 158.913
914.M8 '830.998
195.269 177.517
294.183 267.439
279.687 254.261

946.501 860.455
3.591.587 3.265.079

8.100.682 7.364.257

...

t, 3. Elide· octubre de 1958, o antes, el Consejo fijará las
contribuciones de los Gobiernos Contratantes con el fin de hacer
anticipos para el año .1959, a base del número de travesias

, dectuadas en 1957, y del 95 por 100 del coste efectivo y autorizado
de los servicios para ese amo, con un aumento del 10 por 100 de esa
cantidad. . .

. 4. El I de enero y el I de julio de 1959, a plazos semestrales,
cada Gobierno Contratante pasará a la Oflanización la cantidad
asi¡nada al mismo por el concepto de antiCIpos para el año 1959,

~ más o menos -lCgÚn sea el caSO-9 cualquier diferencia que pueda
~." existir entre las cantidades hechas efect1vas por el Gobterno a la

Organización como anticipo respecto a 1957 y su participación
;. ajustada según las travesw que haya efectuado y el coste efectivo

v autorizado de los Servicios para 1957.
. 5. Lo previsto en 1011 incisos 3 Y4 del presente articulo, con la

• rectificación necesaria de laS fechas en eUosmencionadas, regirá el
• prorrateo de las contribuciones r pegos de los Gobiernos Contra

tantes respecto a los, años IUbslluientes mientras esté vigente el
.......nte Acuerdo.

6. Expirado'el presente Acuerdo, el Conoejo ~liectuará un
l\iuste para consepir los objetivos del inciso I de este articulo, por
lo que se refiere a todo periodo respecto al cual los JIlIIOS efectuados
a la expiración del Acuerdo no bayan quedado ajustados oegún lo
orevisto en los inciaol 4 y, 5 de este articulo.

7. A partir del año 1957, todo Gobierno Contratante lIUDlinio
tranl al Secretario......-aJ, antes del I de marzo de cada año,.t> en
esta fecha, en la Conoa que~ prescriba, detalles onmpletoo de las
travesías realizadas durante el año civil.precedente por sus aerona
ves civiles en las rutaS que median entre América del Norte y
furopa al norte del paralelo -40 norte.

Total corolJllS danesas....

Bélgica. . .
Canadá ..

1
,'Dinamarca... .

.'
i':~~iiCa' F~':ci~ .AI~~ui8~ ", ", :.
Islandia .
Israel .
Italia.. .. .

J. Holanda.. .. ..
Noruega .
Su~ia.; , , .
SUlla - ', -, "
Reino Unido de Gmn BmaiIa e Irlanda
. del Norte......... .. .... .. .. .. . . .. ..

Estados Unidos de Ammca .
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ARTICULO 22 .

1. ,a) El Gobierno de Dinamarca podrá dar por temlioado el
presenteAc~,el 31 de diciembre dé ctiaIq¡aier,'• añ... nOtifi!,
dolo por .,..,10 al ~tario FM!'8l,an.lIeI ~ ,de enero del
en cuestí6a. - '. ' ,.!

ARTicuLO 17

. El Consejo convncará una conferencia de tod~ los Gobiernos
Interesados:, ',.' l' . •

a¡ cuando lo soliciteD dos o mU Gobiertlc!t Contratantes o el
Gobierno de Dioamarca, o' a1BUDo de los Gobierilos Contratantes .
si no se ha celebrado una conferencia de esta clase durante los cinco
años anteriores; .
. b) Cuando la falta de PBSO por parte de un Gobierno Contra•
tante, en .incumplimiento del.presenteAcuerdo, exija la revisión de
las conb1buclones que no puedan de otro modo hacerse efectivas
satisfiactoriamente; '. ' " .. .

c). ~uando~ por c~quier otro ,motivo~ el Consejo considere
neoesana tal conlerencia., " ' ,

ARTicULO', 18

'deIToda.-conAtrOversia motivada por la interpretación o aplicación i,'
~nte cuerdo o de sus anexos que no pueda resolverse por

Degociaciól> se trasladará, a peticióD de cualquier Estado parte en ~
la ~ntroversia. al Consejo, para que éste haga la recomendación i
que Juzgue oportuna.

•

ARTIcuLO 15,.-,
El Gobierno de Dinamarca no l:Oncertari aciterdo internacional

alauDo paJa el suministro, explotación, mantenimiento, desarroHo'
o lioaDciamiento de al¡ún~'o de todos ellos siD la aproba·
ción prevja del Consejo. , '

ARTicULO 14

1. SiD el consentimiento previo del Consejo, er Gobierno de
Dinamarca no impondrá dem;bc> aJawto a oadie por la utilizacióD
de los servicios, exceptuados s~s nacionales. ,

2. El Gobierno de Dioamarca estableced, si lo solicita el
CoJ!SCjo, y en cuanto sea filctible, UD sistema de derechos por el uso
de todOl o parte de loo servicios. ' ,
, 3. Todos los instesOS que perciba el Gobierno de Dinaman:a

COD el consentimiento del Consejo o a solicitud de éste, respecto al
uso de los servicios, se abonaráD a cuenta de pagos debidos a ese
Gobierno en virtud de lo previsto en este Acuerdo. .

ARTIcULO 16

El Gobierno de Dioamarca cooperará el máximo pos¡'bie. éOn lni
representantes de la OrgaDizacióD respecio a los objetivos del
presente Acuerdo y otorgará a dichos represeDl8Dtea loo privi1e¡ios
e inmunidades R que tienen derecho en Virtu4I <fe( Convenio
General sobre Privileaios e IDmunidadei de \ia Otpoislnol Espll
ciaIlzados. iDcluso el anexo III (2) del mismo. "

sea el c:uo, IijaItn por acuerdo mutuo, el cambio COI> que se
aceJI\8li la <livlsa paJa hacer Jl880S en virtud de loo articulas 7, 9
Y12. ' ,

ARTicuLO 12

1. La obligación que en virtud del presente Acuerdo tiene el
Secretario aeneral d,e efectuar _ al Gobiernn de Dioamarca
=,~,:itada a las cantidades efectivamente recibidas por la

. ión y dispOnible. SflIin 101 Iérminns de este Acuerdo.
.2. Esto no obstante, el~o aeneral podrá. en tanto no.se

recIban los pagos de lns Gobiernos Contratantes y de COnformidad
con el Reglamento Financiero'.'Ia Qrganización, hacer anticipos
por concepto de P880S adeudados al 0-06ierno de Dinamarca en lós
caaos en que aquél estime in<lispensable este proceder paJa poder
ioau¡urar servicins o para que éstos sigan sin iotemlpcióD.

3. Ningún Gnbierno Contratante podnI reclatnu a la,()qani,
zación por el hecho de que uno o varios Qobiemoo Cnntratantes no
efectúen Jl880S en virtud de este Acuerdo. .

ARTIcULO 13

1. El Consejo pOdri, a reSCO'a de lo previsto en el articulo 5
e inciso 2 del artic¡¡)o 6, y de acuerdo con el Gnbiemo de
Dinamaral, hacer en virtud del presente Acuerdo nueva invenio-
oes neceaarias para el funciooamieoto apropiado. de los Servicios. ' ARTicULO 19

2. El Coosejo podrá, a reserva de lo previ.to eo el articulo5' , •
f en el articulo 6, y de acuerdo con el Gobierno de Dinamarca, , 1.' El preseote Acuerdo quedará abierto paJa la firma de lns .~
IDcluir en virtud del -ote Acuerdo servicios adicionales a los Gnblernos eoumeradns eo el preámbulo basta el I de diciembre de ~

. 1 Y'-- 1956. ¡
prevIStos eJl e anexo I de este Acuerdo y nuevas inversiones 2 El ¡
respecto a dichos servicios, siempre y cuando se' dé uoa de las '. presente Acuerdo queda supeditado a la aceptación de '
condiciones si¡uientes: los Gobiern.,. st¡llatanQS. Los Instrumentos de aceptación se

)
. " • . deposi\8ri.n, tan pronto c0o:'0 sea posible, en el despacho del •

a que el monlaDte total de dicha iDversión quede limitado, Secretano aenerai, qUien nOllficará a todos los Gobiernos que ló 't,'
cualquierit que sea el año de que ... trate; 'a' 280.000 coronas firmen y se adhieran a él la recha de depósito de cada Instrumento.

·danesas;
b) que dichos servicios sean 1,," autorizados por todos los ARTicULO 20 •

Gobiernos CoDtralaDtea; 1
c) que dichos servicios sean los autorizados por Gobiernos 1 Todo G b' d E do '

C
.' . o lemo e un sta miembro de las Naciones "

ontratantes que en conjunto cubran UD mínimo del 90 por 100 del Umdas o de, un Or¡anismo·especializado vinculado con la misma .
total de las coDtribuciones fijadas en virtud de lo dispuesto en los podrá adhenrse a este Acuerdo. Las adhesioDes se harán deposi.
incisos 2, 3, 4 Y 5 del articulo 1 y respecto a los cuales se hayan IaDdo en .el despacho del Secretario aenara! un Instrumento formal .
aplicado las dispoSiciones del articulo 6. de adhesión. . ¡
, 3. A los efectos de los incisos 1 y 2 del presente artículo, la 2. El CoDsejO queda autorizado paJa iniciar consultas con ~
renovaci6n de edificios y equipo, efectuada con pagos recibidos en cualquier Gobierno que no sea parte en el presente Acuerdo y cuyas ,
concepto de depreciación, no se considerará como una nueva· aeronaves civiles se beneficien de loa servicios, con el fin de .<{
inversión.· consignar su adhesión al Acuerdo; . ..t

4. ED el c:uo de que el Gobierno'de 0Utaman:& o el Cnnsejo 3. No obsl8Dte lo dispuesto en el inciso 2 de este articulo. el' ~
propusieran servicios adicionales o nuevu inveniones, el Consejo C}ueda autorizado para concertar arreaJos acerca de lu.
Gobierno proporcionará al Secretario aenera! un presupueslG del contribuCIones de cualquier Gobierno qut' no sea parte en el ~
coste, junto COD las especificaciones, plan,," y demás informacióD preseDte'Acuerdo. Las contribuciones de esta clase que se reciban
necesaria, y consultará. al Secretario general acerca' de los métodos se utilizarán. a los efectos de este Acuerdo, según delermineel
que hayan de emplearse para el suministro, proyécto y construe- Co~jo. , ' , "
ClÓo.

5. El Consejo podrá, de acuerdo coa el Gobierno de Di_ ARTtcUu,l 21
marca, excluir de este Acuerdo cualquier'parte de los servicios.' '

6. Cuando se 'tomeD medidas eD virtud de los incisos 1, 2 Y, 1. a presente Acnerdo nopodti entrar eD vigor antes del I de"
del presente articulo, el Consejo hará la correspondiente'enmieDda eDero de 195', cuando los GobIernos responsables de las contribu-
de los ahexos de este Atuerdo. ',cioues inicilIdeI que, enconjunlO, equivalpai, por lo menos, al 90

" " , ':', por 100 cIet~ mMilno IniCial. ¡liMisto eD el articulo S, hay....
depositado sus Instrumentos de aceptacióD o de adhesióD. Por lo
que respecta a eadS Gobiernos, el mero deD6slto del, correspon
diente IDstnnnentó de aceptacióo o de ad1iesióll sipilicará que
acepIaII el si.- de prorratoo-de COIltribucionea, pagoa y ajus...
previsto en este ACuerdo por lo que respectll al portado compren
dido entre el I de enero de 1957 y la entrada eIl vigor del presente 1
Acuerdo. . ,

2. Por lo que ret¡JeCI8' a' todo Gobierno que deposite SD t
Instrumetlto de ac:eptacIÓD o de adhasióa deapués de la entrada eD,
vilOr del presente Acuerdo, éste entrari en -vigor en la fecha de
depósito. Cada uno de estos Gobiernos debtri aceP\8r, el sistema de
prorrateo de contribuciones, pagos y ajustes' previsto· en este
Acuerdo con efecto, al menos, a partir del principio del año civil
durante el cual haya depositado el. Instrumento de aceptación o de
adhesión. Cada uno de dichos Gobiernos podrá aceptar la contribu·
ción que se le lije y le corresponda del costo efectivo autorizado de
cualeaquiera servicios respecto de los cuales se hayan aplicado las
previsionn del articulo 6 y sobre los cuales, a la fecha eje adhesión
del Gobierno en cuestión, DO se haya recibido el consentimiento de
todos los Gnbiernos Contratantes. '
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.• ~ Si al ·Gobierno de t>inamarea le es imposible·prestar los
aervicios con la cifra máxima del coste detenninada en vinud de
Ió previsto en ..1 mlcuto ~, ...te Gobierno notificará inmediata
mente, 'POI" escrito, al Secretario ¡eneral este hecho y le proporcio
nará un presupuesto detallado de la cantidad adicional requerida.
El Secretario general estudiará sin demora dicho presupuesto y,
después de hacer las consultas neeesárias del caso con el Gobierno,
determinará la cantidad requerida en exceso de la citada cifra
máxima. El Secretario ,,"era! se dirigirá después a los Gobiernos
Contratantes, con el objeto de obtener de éstos el consentimiento
""'I11erido prescrito en el articulo ~. A menos que dentro de los tres_ses siguientes a la fi:dla en que el Secretario ¡eneral haya
detenirinado lacalltidad ildiciona! requerida, éste DOIÍfique ..1
Gobierno de Dinamarca que 101 Gobiernos Contratantes han dado
su c:omentimiento, el Gobierno de Dinamarea podrá, a partir de
aquel momento, dar por tenninado el presente Actterdo. notifi
cando por escrito, con tres meses de utelación, al Secretario
general. '

el El preaeMe ÁCUerdO podrá tenniIIImC el 31 de diciembre de
cual<¡uier ado por los GobicmOI ContratlDlel, exceptuado el
Gobterno de Dinamarca, respoIlsables de las contribuciones ordi
narias que en conjunto representen, como mínimo, ellO por 100
de la cifra máxima de =ada en el articulo ~, DOIÍficándolo por

i escrito al Secretario ....tes del 1 4e -.u .. año en
cuestión. . . .'
'. 2,· UIIl ve. ftICIibMJa la 1IOtificacl6n o notificacioDes de la

¡ insenci6n de dir'lJOI' _ el preoente Aaterdo, de conformi
'.dad a>nel indao 1 • _ lt'IIcuIo, el Secretario ¡enerat DOIificará
" el panicular a los GobiemosCoBtrataDtes. . .
, AllTlcULO 23
•
¡ 1. No obstante \o diapuesto en el artiClil.o 22, cualquier
• .Gobierno colItrltlD", ...~doel de Dinamarca, caya contribu-

ción ordinaria _ menor del \O por 100 de la cifra máxima fijada
¡ en el articulo. ~, 1lOdrt. IeRUnciar a su participaci6n en el presente
f Acuerdo el 31 de diciembre de cualquier afio, notificando por
f eacrito al Seaelario seneral, antes de r de enero del afio en
• cuestión, su inleftcióa de dar por terminada su participaci6n. Tal
~ notificación, a los efectos del inciso 1, cl, del articulo 22; ser considerará también que constituye la notificaci6n de la intenci6n
~ de dar por terminada" su participación en el presente Acuerdo.

2. Una vezreclbida la notificación de cualquier Gobierno
contratante que desee dejar de participar. en el Acuerdo, el
Secretario general notificará este particular a los demás Gobiernos
contratantes.

ARTiCULO' 24

1. En el caso de que el Gobierno de Dinamarca de por
¡ terminado el.presente Acuerdo, de conformidad con el inciso 1 del

ll1lClilo 22, dicbo Gobierno~ a la OrpDizaci6n, o ésta podrá
déscontar de los pagos debIdos a ese Gobierno, una suma que

... ~te una compensación equitativa por los beneficios obteni
dOI por ese Gobierno con la adqulsici6n, en interes propio, de
bienes muebles o inmuebles, cuyo coste haya total o parcialmente
reembolsado a ese ·Gobiemo de conformidad con lo previsto en el
presente Acuerdo. -

J- 2. En el caso de que Gobiernos contratantes, exceptuado el
Gobierno de Dinamarca,-den por terminado el presente Acuerdo,

.este Gobierno percibirá del Fondo de Reserva 0, si dicho·Fondo
fuera insuficiente, de todos los Gobiernos contratantes por medio
de la Organización, una cantidad equitativa a título de compensa·

,ción POI' inversiones hechas por ese Gobierno y Que no hayan sido
totalmente reembolsadas en vinud del presente Acuerdo. Los pagos
que se requieran de los Gobiernos COfltratantes para ..la finalidad

· se computarán a hase de las cifras más recientes que represeDlen las
. contribuciones y serán papderos a partir' de la fecha de termina
ci6n. La Organizal'i6n se reserva el derecho de recuperar la
posesión de toda propiedad mueble respecto a la cUal se haya dado
compensación con arreglo a este inciso. La renuncia de 1al derecho
se tomará en cuenta af determinar las condicíones de compensa-
ción. " . - , - .. J "'. •

3. .Lo previsto en el inciso 2 de este articulo se aplicará según
corresponda',_.cua1quier parte, de los Servicios Que pudiesen
exclui..... del presente Acuerdo a 'tenor de lo previsto en el inciso 5
del articulo 13. , .

4. El importe de todo pago que se haga en virtud de este
artículo se determinará por mutuo acuerdo' entre el Consejo y el
Gobierno de Dinamarca.

ARTIcuLO 25

1. A reserva de lo previsto en el inciso 2 del articulo lO, todo
saláo del Fondo de Reserva e int~reses correSpondientes que tenga
la OIunizaei6na la fecha en q1le expire el presente Acuerdo se
listri6uirtn a prorrata y teembolsarán a aquellos Gobiernos Que

todavia sean partes en el Aaterdo inmediatamente antes 'de esa'
fecha, calculados abaleae sus cOnnibuciones 'anuales más recien'·
tes. .

2. a) Todo Gobierno Que haya dejado de participar en el
presente Acuerdo de conformidad con 10 previsto en el artículo 23
poprá a la Orpniza<:ión " recibirá de ésta toda 4iferencia que
Cl<1Sta entre lo que haya~ a la Orpnizaci6n, qún el articulo,
7, y su parte corresPondiente del C9sto efectivo autonzado respecto
al periodo de su participación.

h) Todo Gobierno que haya~o de participar en esas
condiciones, pagará a la Organización su parte correspondiente de
las inversiooes que haya realizado el Gobierno de Dinamarca y que
no hayan sido reembolsadas totalmente en virtud de qte Acuerdo.
La cantidad pagadera se computará a base de la contnbuci6n más
reciente Que corresponda al Gobierno que deje d. participar. Esta
cantidad será pagadera a la fecha en que deje de participar. . .

A.a.TlcuLO 26

. ( El presenteAc~ podrá enmendarse por acuérdo mutuo
entre los Gobiernos contratantes.,". ' .

2. A reseria de lo previsto en el articulo ~ e inciso 2 del
articulo 6, el Consejo "'VIsará la lista !le Gobiernos conttltantes,y
las cifras cohespondientes que aparecen.n el inciso 2 del artlculo
7, 'a los efectos si¡uientes: .. " .

a) para tomar en consideraci6n tod~ Gobierni no si¡natario
que se adhiera a este Acuerdo de .conformidad con el inciso 1 d!:1
artiCIiIo 20" .. .. •

bl pa';' contranatar dificultades en los pagos, motivadas por
el hecho de que algún Gobierno o Gobiernos enumerados en. el
pre6mbulo del presente Aaterdo DO lle¡uen a ser parte. en éste;

c) para tornar en cuenta servicios que pasen a formar panc.1
Acuerdo en virtud de lo previsto en el ll1lClild' 13. ._

,~... "

3. En otros lllIOS, aparte de los especificados en el iIIci.., 6 dé!
artiClilo 13, el Consejo pedrá enmendar los anexos de este Acaenlo.
respetando siempre los términos y condieiones del presente
Acuerdo y con el conteDtimiento previo del Gobiemo-de Düla-
~ , ,', ..

En te de '10 cual, los delegados euyos nombres aparecen más
adelante, estando debidamente autonzados para eDo; firman el
presente Acuerdo ,en nombre de sus respectivos Gobiernos y en las
fechas que aparecen junto a ms respeetiva~ finoas. '

Hecho en Gineb.... el viJésimo quínto 4ja del mes de septiem
bre del ado 19~6, en los idIOma. espadol, liancés e inglés. siendo
1"" tres textos auténticos, en un solo ejemplar que quedad
depositado en los Archivos de la Organizaci6n Civillnternacioital,
en la cual, Y de conformidad con ef artículo 19 anterior, quedad .
abiert~ la firma..El Secretario l!eDera!de la OrganlZaci6n
trlJjsmitirá copias ctrtificadas del preseat., Acaenlo a todos I!is
Gobiernos que lo firmen y se adhieran al mismo. • ,.

PROTOCOW DE EJÍlMIENDA DEL ACUERDo RELAnvo .
AL FINANCIAMIENTO COLECTIVO DE DETERMINADOS
SERVIOOS DE NAVEGAOON AEREA DE GROENLANDIA
y DE LAS ISLAS FEROE (1956), HECHO EN MONTREAL EL

3 DE NOVIEMBRE DE 1982

1Dll Gobiernos infrascrit<>s, como panes en el Acuerdo relativo
al financiamiento colectivo de _determinados servicios de navega
ci6n aérea de Groenlandia yde las Isla Feroe, hecho en Ginebra el
25 de septiembre d!'1956 (en lo sucesivo, denominado el
Acuerdo»); . .

Considerando la conveniencia de enmendar el Acuerdo,
Convienen lo siguiente:

CAPITuW PRIMERO.

Epm ie04a 4e1. Acuenlo

ARl'lcip..O l' "

El Acuerdo se denominará: «Acuerdo relativo al financiamiellto
colectivo de determinados senjcios de navegación aérea de Groen
Iandia».

ARTICULO 2

Sustitúyase el artículo S del Acuerdo por lo .siguiente:

«Articulo 5

El coste total de los servicios, calculado ele oollfo;"'¡dad con los
anexos n y HI del presente Acuerdo, no (lO!drá exceder ~n llÍJl4Ú'1
ado civil de 4.663.463 d61ares de los Estados Unidos de Aménca.
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El Consejo podrá exceder este limite mediante el consentimiento de
lOdos los Gobiernqs Contratantes o como ",sullado de la aplicación.
de lo previsto en el articulo 6.»

ARTicuLO 3

En el pérrafo 1 del articulo 6, la referencia al pérrafo 2 del
articulo 7 se suprimiri y se insertad una ",f=cia al pérrafo 6 del
articulo 7.

AR'i'fcuI;O 4

Sustitúy..e el artI.T4d Acuerdo por lo sipiente:

~7"
l. A reserva de 10- previsto. M el articulo 5 y pémifo 2' del

artfcu10 6, los Gobíemos Cóntralantes convienen en compartir el
95 por 100 del coste efectivo y autorizado de los servicios, según
determina el artfcu10 8 Y en propon:i6n a los beneficios aeronáuti
cos que de eUos perciba cada Gobierno Contratante.. Di~ha
proporción ..... fijada, para cada Gobierno Conlnltante y ""pecto
a cada año civil, seaúD el número de In!veSias efectuadas duraote
el año de que se trate por sus aeronaves civiles enúe Europa y
Am6rica del Norte, siemp", que ~uaIquier)IllI1e de di~bas traveslas
se sitúe al norte del Petalelo 45 Norte enlie los meridianos l S·
0eI1e Y SO" 0eI1e. Ademis: . .

al una trayea!a efectuada solaDiente enúe GroenIandia y
CañadA, GroenIandia Y los .Estados Unidos de Am~rica, Groenlan
dia e Islandia o Islandia y Europa, se contará como un tercio de
travesia; . . '.

b) . una In!ves)a efectuada solamente enúe GroenlaDdia y.
Europa, Islandia y Canadi o Islandia y los Eslados Unidos de
Ammca, se contará como. dos tercios de travesla, y

el una traveaia bacía o desde Europa o Islandia que no
atraviese la costa de Ammca del Norte, pero que cruce el
meridiallo situado a J<t' Oeste al norte del paralelo 4S· Norte, se
contará como un tercio de travesla.

2. A los efectos del pérrafo 1 de este _articulo:

al la travesia se contará aun en el caso de.que el punto de
deapeaue oa~ no esté situado en los terrilQrios mencionados
en dicho Dérra/i y .' . .

bl "europa".1 nI> comPl"ode Islandia ni las Azo....
3. Cada año, el 20 de noviemlR o antes de esa fecha el

Consejo lliad las conctibuciones de los Gobíemos Contratantes
oon e11ln de hacer. anlici~'lB para el año siauim>.le. Para el año 1983,
Iaa contribucioMl •. 'ario a ~ del número· de_ tra_
efectuadas ID 1981 Y I 9S por 100 de los costes previstos para
1983. La COIltribuci6n de cada Gobíemo Contratante se .........
para tener en CUCId8 toda diJeréncia "'Iiatrada eúe la cantidad
abonada a la OrpnipejAQ ID concepto de antic:ipoo.correspondie....
tes a 1981 y su parlicipacióD, seaún las traveaias que haya efectuado
en 1981. en el 95 por 100 de los costes efec:livos y autorizados """"
1981. La contribucibll~Ustada de cada GobleríIo Contratante se
~.... con ........., a la pane que le comapooo., determinada de
acuercIo con las tra_ que hayá efectuada eIi 1981, de los
inaresos' previslOe obtenidos OOD los derecbllS iriIpuestos a los
usúarios remitidos a Dinamarca en 19113, eIi virtud del articulo 14.

4. El procedimienlQ establecido en el pérrafo 3 de este articulo
se aplicad a las contribucionesco~ al año 1984,
modilicando las fecbaa se&1ÍJl proceda. . .' '. . .

S. El procedimiento del oUrafo 3 de .... articulo- se aplicará
para 1985 modificando-laar.......... ~.y, lIdilmú. *'
~ustará la contribución de cada Gobierno Contratante con arreaIo

. a cualquier diferencia "'Iistrada enúe la pane de in¡reaos ptevistos
que le co",,"ponda eIi virtud de los derechoJ impueslos a los
usuarios co",,"pondientes a 1983 y la parte determinada seaún las
traveslas que haya efectuado en 1983 que le co",,"ponda de los
in¡resos reales intervenidos en concepto "de derechos a los usuarios
remitidos a Dinamarca en 198). ,

6. El procedimiento CÓI",.poodiente'a 198~ se aplicari en
allos subsiauientes, modificand!' ~ fechas seaúDp~ .
, 7. El 1 de enero y el 1 de'Julio de cada año CIvil, a parOr del
I de enero de 1983, cada Qobiano Contratante~ a la
Orpn;pejón, a plazos~ la cantidad asilTlBd'\a1 mi$mo
en coaccpto de anticipos.- parad do _civil en curso. ajustada y
re~ do .conformidad con lo p""'isto en los pérrafos 3, 4, S y
6 de _ artIclllo. .

8. En caso de expiracióll del _nte Acuerdo, el Consejo
efectuart ~ustespara consepir los objetivos de es'" aniculo por lo
que se ",fiero a todo periodo ..,.pecto al cual los _ efectuados
a la f..ha de expiración del Acuerdo no hayan' quedado ~ustados

SClÚn lo previsto en los Pérrafos 3, 4, S y 6 de este articulo.
9. Cada año, e11 de mayo o antes de esa fecha !<lIl!o Gobierne¡ ,

Contratante f'aciIi_ al~ jICIlefaI,. e" '1lI. fOrina' que _. ,. , ' . - - -"', \- . -. ,

prescriba, detalles completos de las traveaias a las cuales se aplica
este ortlculo, realizad.s durante el allo civil precedenle.

10. Los Gobiernos Contratantes pueden convenir en que, en
su nombré, otro Gobierno facilite al ~lario general los d~taIles
mencionados en el pémlfo 9 de este articulo."

. ,ARTICULO S
En .el articuló I del Acuerdo, "_

a} suslitúyase el pérrafo I por lo si¡uiente:

«1. El (,Jobierno de Dinamarca suminiatraTi al ~tario
, lJeDClB1 el IS de septiembre de cada año, o antes de esa fecha, WII
p""upuesto. expresado en coronas danesas, del coste de los
servicios ~pondinlea al año ,civil subsipienle. Dicbo _ ...
puesto se p"'sentará ...úa se indica en el articulo 3 y en los anexos
11 y W del presente Acw;rdo.»- ,. _ . '

bl sustitúyase el p6rrafo 4 por lo siguiente: .'

«4. Los eatadoa de 10lrcostea efec:liyOS respecIO a cada año se ~

somd,edn a la aprobación delCo~

ARTICULO 6
Eil el art1c)JIo 9, del Acuerdo:
al sustitúyaje el pémlfo 2 por lo siguiónte:

«2. El, Consejo, despub, de ,oomprobar que los presupuealos ¡
presentados _ el Gobierno de DiI1lllllll1'C8, según-el pITra/él I del ~

artfcu10 8; se ban oreoarado de conformidad con el articulo 3- Ycon J
los anexos 11 y In del _nte AcuerdO; autorizará,' al, ~lari(J¡'.,
Il"neral para que efectúe _ trimestrales a dicho Gobierno anles .
del primer dia del SCIW\dO mes de cada·tri_. Dichos pagos se
basarán en los presupuestos citados y constituirán anticipos supedi
tados a ~uste seIúa prescribe e1p4rrafo 3 del presente articulo. La,J
cwuilia total de dichos pagos no excederá, en ningún año, el Iimíte
determinado, a tenor de lo, p",visto en el artI,culo S. A partir de l'
de enero de 1983, el Gobiel]lo de Dinamarca considerará lOdos los '
in¡reaos netos obtenidos en concepto de derechoJ a los usllBJ'ios,
..,..udados de lOdos los explotado"" de aeronaves civiles, COl> 1
arreaIo a Un sisteJila que se aplica de conformidad con el articulo Z
::;..~o~st.;:':~cipos correspondientes al año en que se ,1

bl en el pérrafo 3, las pala_ «eonienzando con el estado'
co",,"pondienle a 19~1» deberán suprimí_

ARTICULO 7

En el articulo I1 del Acuerdo,

al susli1Uyase el párraÍo 2 ~r lo siguieJ¡te:
'«2. Cada uno de los Gobierños Contratantes líará sus _ lO

la Or¡anizaci6n,'en virtud delo previsto en el articulo 7, en corooáa "
danesáa. Los _ se pueden tambi~n hacer en dólam de los
Estados Unidos de Ammca si los reaIamenlOs 'de los_GobiernGII
que bacell el JlOIl? as! lo exip¡t. El procedimiento para determi....
el tipo de collzllCi6n que se aplique a un pago hecho en dólam de' .

. los Estados Unidos de Ammca será determinado por el Consejo eo."
consulta con' los Gobiernos in~.»

b)· suprlmase el púJBlb 4•.

ARTicuLO 8

Sustitllyasé el P6rratb2 del articu1oJ3 .~Io siguiente:-
«2•. ' El Consejo podrft, a '-mide lo ..... en los artfcul""

S 'J ti y de acuercIo con el Gobierno de Dinamarca, incluir, en virtuti t
del P""Cnlll Acuerdo, servicios adicionalea a 101 ~stos en el .
anexo I a<ljunto y nuevu inversiones~ a dichos servicios,· ~
siempre- y cuando se d6 una de las condiciones siluientec .t

. ' - ,. ~

s) que la cuanda total de dicha inversión no exceda, cual
quiera que sea el año de que se trate, del 3,S por 100 del coste
máximo autorizado en virtud del articulo ~; o

b> que dichos servicios sean los autorizados por lodos los
GobIernos Contratantes; o . -

el que dichos servicios sean los autorizadGII por los Gobi~mos .
Contratantes que en conjunto cubran un mlnimo del 90 por 100 del
total de las contribuciones fijadas en virtud de lo dispuesto en los
párrafos 3, 4, S y 6 del articulo 7 y "'Speclo a los cuales se' hayan
aplicado las dispósiciones del articulo 6.»

ARTicULO 9

Sustitliyase el artículo 14 por·'lo sipiente:

«Articulo 14 '. _ .. ,.,¡

:. El Gobicrnl>· dC...DiIWll8l'C8 aplicará.\III~ de de..,.:::::
los USIlBJ'Í!l8.IlOO roa.terVicioa swniDislradcio a todaI las .....
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CAPITULO III

instrumeJ]to. Si el instrumento _ depo,Iita des~ de- entrar en
vigor el presente Protocolo, la adhesión entrará en vigor a panir del
I de enero del .fto siauiente al año en que se haya depositado el
instrumento. .

4. Se considerad que toda adhesión constituye ·la adhesión al
Aeuerdo enmendado por el presente Protocoh), .

ARTIcULO 16
El Secretario general enviari copias eenificadas del presente

Protocolo a todos los Gobiernos sipatarios y a los que se hayan
adherido, y les notificará:
.•) todas las firmas deljli_Í1Ie f'rotGcolo;

b) el depósito de todo instrumenlo de aeeptación o adhesión. y
c) la fecha en que el ~Ie Protocolo entre en vigor de

conformidad con lo previsto en el artículo ,14.

'En fe de lo coal,los infrascritos, debidamente autorizados, han
suscrito el preselile Protocolo en aombre de sus respectivos
Gobiernos.' ~

Hecho en Montreal el tercer dia del mes de noviembre del afta
1982. en los idiomas espaftol, francés e inglés, siendo los tres textos
auténticos, en un 1010 e~emplar,'lue q~depositado en los
archivos de la Organización de AvUlciÍln Civil IntemaciQnal.

APENDlCE

N.... soed6D m d.1 _xo IJJ .. A...nIo:

.sECCIÓN 111

"Derechos impuestos a los limarias
1. De eoniormidad con lo prévisto en. el aníeUloH del

presente Acuerdo. el 20 de noviembre de 1982 o.ntes.de esa fecha.
el Consejo fijad. por los servicios financiados colectivamente, un
derecho único. los usuários por cada travCJÚ\ de aeronave ciYil
efectuada durante el .ño civil de 1983., El derecho se calcul.rá
dividiendo el. 95 por lOO de los cos\CS previstos y .utorizados,
"expresados en coronas ~esas, ,imputables a la aviación civil
durante 1983 (como se indica.ep el párrafo 6), efectuando en mAs
o en menos, ell\iuste pertinente correspondiente a 1981 por déficit
o excedente de recuperación (calculado de conformidad C()n los
párrafos 3. 4 Y 5 que sigueo) por el número total de travesías
efectuadas en 1981, redondeando la suma a la corona danesa más
próxima. , ~

2. Lo previsto en el párraro 1, con la revisión apropiada de las
fechas que en él figuran, regirá el el1culo de los derechos de los
usuarios por cada travesía de aeronave civil realizada durante el
año civil de 1984 Y siguientes.

'3. El excedente ó déficit de recuperacióñ, a que .lude .1
párrafo l anterior, es la diferencia ent~ la ~ntidad a recaudar en
un año dado (párrafo 4 que sigue) y las cantidades totales
facturadas a los usuarios durante ese año (p6rrafo 5 que oillUel,

4. La cantidad a recaudar en 1981 (poi. calcular loo derechos
impuestos a los usuarios correspondientes a -1983) se eleva al 80 por
100 del 95 por,.JOO de los costes .utorizados imputables a la
aviación civil en 1981, menos el excedente correspondiente a 1979.
Para el año 1982, es el 95 por 100 de los costes .utorizados
imputables a la aviación civil en 1982, inenos el excedente
correspoodiente a 1980, Por' lo q... resPecta al año 1983 y
siguientes, la cantidad a:recaudar sed el 95 por lOO de los costes
autorizados imputables 8 la aviación civil en ese año, restando el
e~cedente o sumando el déficit regis~do dos años antes.

5, Al calcular los derechos impuestos ~ los usuarios correspon·
dientes a 1983, las-cantidades facturadas a los usu.rios correspon
dientes a 1981 (necesarias para determinar el excedente o déficit de
1981) se calcularán multiplicanóo aqueUa pane de los derechos, en
libras esterliDa$, impuestos en virtud del Acuerdo a los usuarios en
1981, por el número de travesías efectuadas en 1981, conviniendo
enlonces la cantidad en coronas dariesas al tipo de cambio
convenio para 1981. En años subsiguientes, las cantidades factura
das a los usuarios se calcularin dtl mismo modo, con la modifica-
ción pertinente de las fechas. .

6.- Al efecto de calcular los derechos impuestos a los usuarios,
los porcenUUes. que se indican". continuación, de los costes
financiados colectIvamente (es decir, el 95 por 100 de los totales)
son imputables a la aviación civil iRternaeional:

, ,

a) el JO por 100 de los servicios meteorológicos (observaciones
sinópticas de superficie y e"n altura) y los correspondientes servicios
de telecQ.municaciones meteorológicas; -

b) el 100 PQr lOO de las comunicaciones aeronáuticas y de los
servicios de cable (excluyendo MET¡COM).

c) el 90 por 100 del radioraro no direccional (NDB) de Prins
Christian Sund.»

•

Enmienda del anexo IJI

ARTlcu¡.o 15

l. El presente Protocolo estará abierto asimismo a la adhesión
de todo Gobierno que no sea una de las Partes actuales.

2. Dicha adhesión exigiré. el dr-pósito del correspondiente
instrumento ante el Secretario general.

3. Si el instrumento de adhesión se deposita antes de entrar en
.¡i.¡or el presente Protocolo, el Gobierno que deposite· el instru~

nento apJicará.el presenté Protocolo proviSIonalmente a'partir del
, de enero de! año siguiente al año en que se haya depositado el

AatJcÚLO 14

.' •'l. 'El presente' Protocolo entrará en vigor el sexqésimo día
contado a panir de la fecha en que todas las Panes .ctuales hayan
depositado sus re.spectivos itistrumentos de~6n o adhesión.

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior. el presente
Protocolo, con excepción del articulo 10, se aplicará provisional
mente a panir del I de enero de 1983.

fIí'llft queekctúen1lllYellas'" se definen ... el artIeulo 7. Estos
t1éréchos se calcu/aJin de "COIlfóímidad con lo previsto en el .nexo
III de este Acuerdo. Los in¡resos netos procedentes de dichos
derechos se compensarán con lo adeudado al Gobierno de Dina
marca en vinud de lo previsto en este, Acuerdo. A reserva del
consentimiento del Consejo, el Gobierno de Dinamarca no impon.
<iré n~ngUn otro derecho_por sus servicios; salvo. sus nacionales.•

-."ItTIClJLO 1O

ClAusulas fmal.s '

AllTlcULO 12

~. Tanto.el Acuerdo como el presente Protocolo tienen que leerse~

~ interpretarse y aplitarse ju~tamente como' un instrumento único.

¡' ARTIcuLO 13
I ,,'tI. El presente Protocolo quedará abierto a la firma' de los
f" Gobiernos partes en el Acuerdo (en adelante denominados «las
, Panes actuales»), hasta el I~ de noviembre de 1982, en la.<de de

la Organización de Aviación Civil Internacional. y después de esa
fecha estará abierto a la adftesi6n de cualquiera de dichos
Gobiernos. '"

2. El presente ProtoColo estarl supeditado a la aceptáción de
10$ Gobiernos signatarios. ." " , ~

3. Los instrumentos de aceptación o de ·adhéSión deberán
depositars,e 10 antes Posible ante el secretario general.

" , . .

,
1 Se agregará al anexo IJI del Acuerdo la nueva sección III que
:: figura en el apéndice al presente Protocolo. .. .

En el articulo :26 del Acuerdo:
.) IUstitúyase el p6rrafo -1 por lo siguiente:

«l. . Todo Gobierno Contratante o el Consejo podrá iniciar
propuestas para la enmienda del presente Acuerdo. La propuesta se
comuuicarápor escrito al Secre1ario seneral, el cual la remitirá a
todos los Gobiernos Contratantes 5Olicilándolel que le informen
oficialmente si están'de aeuerdo con ella.

2. La adopción de toda enmienda exigid el acuerdo de los dos
" tercios de todos los Gobiernos OmtrataJltes responsables; en total.

del 90 por 100, como mínimo, de las contribuciones comentes.
, 3. Toda enmienda .sI adoptada entrad en vigor. por lo que
j.TesPecta • todos los Gobiernos ContrataJltes, el 1 de enero del año
.f que siga al que el Secretario general haya rectbido de lós Gobiernos
'!'J Contratantes responsables. en .total del 98 por lOO, oómo minimo,
~' de las contribuciones corrientes, la aceptación oficial pOr eacrito de

,
. ,la enmienda. .: ' .' ,
. ..: El Secretario J0gefal enviarA. copias certificadas de cada

' 'enJlllenda adoptada • todos los Gobiernos Contratantes y les

l
'.. noti~cará toda,aceptación y la (echa de entrada en vigor de toda
. enmienda.., .. -.

b) , suprim.';' el p6rrafo 2; -
el el párrafo 3 pasa • ser el p6rrafo 5,

, '
'. .r . CAPITUW 11

J
t
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ADJUNTO A

TEXTO OFICIOSO REFUNDIDO DE LOS ARTICUWS I A
26 DEL ACUERDO RELÁTIVO AL FINANCIAMIENTO
COLEctIVO DE DETERMINADOS SERVICIOS DE NAVE
GAClON AEREA DE GROENLANDIA (1956) ENMENDADO

POR EL PROTOCOW DE MONtREAL DE 1982

. AqIC;uLo 1 .

A losfines Jet presente~ '."
a) «Organización» .sjanitiél, la" Orpllizacióo de Aviación Civil

Intenul<ional; . "" " . ' .
b) «consejOlO si¡nilica d' ConSejo de la Org¡u¡ización;
c) «Secretario general» si¡nifica el Secretario general d.. la

Organización; ,
d) «ServiciolloAianiflCll los servicios desi&nados en el anexo I

de esIC Acuerdo Ycualesquiera otros serviciosq~ se proporcionen,
cuando ~a oportuno, en virtud del. presente Acuerdo.

,Anlcu¡'o2 .

El Gobierno de:Dinam8rca ~uministrart,explotaráy mantendrá,
los servicios y, en consideración de los beneficios especiales
dimanantes de 1M Servicios, se bari. cargo del 5 por 100 del coste
efectivo y autorizado de éstos.

ARTIcULO f
L El Gobierno' de Dinamarca explotará y mantendrá IQs

Servicios -sin interrupción, eficazmeine. y con la mayor economía
compatible, y, en cuanto sea posible, de conformidad con. las
~nclientel Normas, MWxlos recomendados, ProcedImien-
tos y Especificaciones de la Org¡u¡ización.· .

2. Con·lIJTeIIo" las disposiciones del anexo I del preseote
Acuerdo, la manera de efectuar observaciónes meteorológicas y la
prepaJ'llCiÓIt y tntnsmisión de informes meteorológicos se ajustará
a los Procedimien~y Especilieaciones apropiados y prescritos por
la OIpnizadón Meteorológica Mundi".

3. Cuando ocutrlI atauna emergencia que baga neeeuria la
modificacióntem~o reducción de los Servicios,'el Gobierno de
Dinamarca lo nonficará inmechatamente al Secretano general; este
yo dich<>. Gobiern!> se consultarán mutuame1lte respecto a las
medidas que habrá. que tomar para reducir al mínimo el efecto
adverso de la modificación o reducciÓD en cuestión. según sea 'el
-::al();. ~ ~." ¡'!,O'.".;' "1:",1 .~

-: ',:',.

ARTIaJuJ 4,'

l•.. El SecretariogeDe<lli veJará" en general, por el funciona,
miento de Iós Servicios, y podrá, en todo momento, disponer la
inspección dIi ,Ioll mismos, asj, como tambiéa del equipo en ellOl'
empleado.~, ' .' . -, ' . ' ,

~ .. A petición del Sec:teta,rio Fneral, y en cuanto sea poSlble¡
el. Gobierno de Dinanta¡'l:8 ~umimstnlrá aquell,?s infQllIlt! sobre e
funclnfi!UDÍ"nto del~,~ que el~~.neral CODSldIoa
convC:IUen~., ." ><-+ • , ' '" •• '.", .~_"".,.,,~. ,;

3. A petición del Gobierno.de Diitamarcá y en cuanto sea
posible, el Secretario:¡eoeral pres~ ~ dicho Gobierno el asesora·
miento '1.... ,notmaImente óte solicIte po•. 10 que respecta al
cumplimtenlO de sus oblipociO~emanan!",.~ presente Acuerdo.

4. En cUo de q..... el. GobIerno de Dinamarca de,jara de,
explotar y _tener eficientemente cualesq",eta de los ServiCIOS. el
Secretario general y este G,?biern!, se con~ultará~ co~ el fin de
acordar las medidas necesanas para remediar la.SituaCIón,

. ARTIC1ÁO S" ,
El cóste total de los serviciOs, calCulado de conformidad con los

anexos 11 y III del presenté, Acuerdo, no podrá exceder el! nineún
año civil de 4,663.463 dólares de los Estados Unidos de Aménca:
El Consejo podrá exceder est••mile inediante el consentimi\",to de
todos los Gobiernos Contratantes o como resultado de la aplIcaCión
de lo previsto en al articulo l}. .

. -) 'j~

ARTICuLo ,6

l. A los efectos ";"Iusivos de estable<ér. explotar y mante""
servicios no previstos en este Acuerdo, el límite determinado de
conformidad con lo previsto en el articulo S podrá aumentarse con
una cantidad determinada. siempre que medie el consentimientO'
de los Gobiernos Contratantes que sean responsables de a"~r en
conjunto Ycomo minimo el 90 por' lOO del total de cOlltnbuciones
fijadas de conformidad conlós illCisos), 4, S Y6 del artieulol, por
lo que respecta'al último añO civil paraehulse hayan prorTllteado
las contribuciones. .

_ 2. i A reserva, de lo previsto en el artículo 2. todo gasto
atribuible a los servicios a que se refiere el inciso 1 de este anículo~

o todo gasto motivado en v.rtud de lo. previsto en el inciso 2, a) del
artículo 13 cuando, se incluyan dichos servitioa en el marco del
presente Acuerdo, correrá exclusivamente a car¡o de,los Gobiernos
Contratantes que uí k> consientan, en partes proporcionales que_
guardarán entre sí ,la misma- relación que'~,lascontribucio
nes de dichos Gobiernos con el total de contnbuclOnes del año en
cuestión. Ninguna cantidad del Fondo de Reserva a Que se refiere
el artículo W no atribuible a dichos servicios, pedrán utilizarse
para fines re;pecto a los cuales sóJo, dichos Gobiernos hayan
consentido. '

ARTfctJ1..O: 7< '!

l.. A- reserva de lo previsio en <1' articl;'lo S y, páiTafo.2. del:
artículo 6 los Gobiernos Contratanta CODVJeDeD-cn compartlr el.
9S por 100 del coste etectivo y aulQ!izado de los ~i.ios. SO&Ú!'.
determina el articulo 8. y en proporti6n a los beneficios ~ronautl:- ~i

cos que de ellos perciba. cada Gobierno Contratante. Dicha·, ..
proporción será lijada, para cada Gobierno <:;Ontratante y respecto '~

a cada año civil, 5elÚn d número de travesías efectuadas durante
el año di: que !JC trate por sus' aeronaves civiles entre Eurqpa y
América del Norte, siempre que cualquier parte de dicha. travesias
se sitúe al nbrte del paralelo 45 Norte entre los meridianos l So ~,
Oeste Y50" Oeste. Ademb,. . '

a) una travesía efectuada solamente entre Groenlandia y l
Canadá, Groenlandia y los Estados Unid.. de América. GroenJan
dia e Islandia o Islandia y Europa; se contará como un temo de .1
travesía;, , -~

b) una travesía efectuada solamente entre, Gromland.. y
Europa, Islandia y Canadá o Isla'!dia' y loa Estados Umdos de . ¡
América, se contará como dos temOl de travesía; y" _, ~

c) una travesía hacia o desde Europa o Islandia Q?t" no 1
atraviese la costa de América del Norte pero que cruce el mendlano ~

situado a 30° Oeste al norte del paralelo 45 Norte, se contará como
un tercio de travesía.

2. A los efectos del párrafo' 1'de este artículo: ".,

a) la travesía se contará aun en d caso ~e !lue el p~nto de
despegue o aterrizaje no esté situado, en los temtonos menCionados
en dicho párrafo; y

b) «Euro~ no comprende Islandia ni las Azom. i
3. Cada año, el 20 de noviembre o antes de esa fecba, el I

Consejo fijari las contnbuciopes '" m. Gobiernos COntnttantel-·'f
con el fin de hacer anticipos para el año úgwen!". Para el año 1983, ;f
las contribuciones se fijarán a base del numero de trave518S ..
efectuadas en 1981 y del 9' pOr 100 de los COStel previstos para 1
1983. La contribución de cada Úobierno Contratante se ajustará ,
para tener en cuenta toda diferencia re¡ist~ entre la canti~.

, abonada a la OrpnizaciÓll en concepto de anuQIlOS correspondien
tes a 1981 y su participación, se&liD las tntvesias que haya afectuadD .
en 1981, en el9S por lOO de los costes efeeuvos y autonzados para
1981 La contnbución l\justada de cada Gobierno Contratante se
rebaj;"" con arresIo, a la parte que le corresponda. determinada de '
acuerdo con las tntv......' que. hayrefectuado ~n l. 981, de lOS.
ingresos' previs~ obtellidos con los~ lDlpuestos .,Ioa:
usuaribs remitidos a Dioamarca en 1993, en virtud del articulo 14.

4. El procedimiento ..~Iecidoen el~.. 3dlt este artfcul~

se. al'!icará a Iaa ContribuCIOnes oeorrespondientes, al aón 1984; '.4
modificando las fechas segúnproeeda. .' _ ..

S. El procedimiento del Dárrafo 3 de este articulo se aplICan!
para 1985, modifIcando las techas según proceda y, además, se '
l\justará la contnbución de cada Gobierno Con~tante con an:eatd :
a cualquier diferencia reaistradil entre la parte de In¡reSOSprcVlstos
que le corresponda en virtud de los derechos if'!lpuestos ,a loS
usuarios correspondientC$ a 1983 y la parte, determlD~da segun las
travesias que haya efectuado en 1983, que le corresponda de Ios
ingresos reales intervenidos en c~pto de derechos a los usuanos,
remitidos a Dinamarca en 1983. " . " .;

6. El procedimiento correspondiente a l?8S se aphcara en
años subsiguientes, modificando las fechas segun proceda.,

7. Elide enero y el 1 d. julio docada año CIvil, a partir del
I de enero de 1983, cada, Gobierno C~ntrata~te pagará a la
Organización, a plazos semestrales, la cal~.tl~d aSIgnada ~l mismo
en concepto de anti~pos para el añ~ Civil en c~rso. ajustada y
rebajada de conformIdad con lo prevISto en los parrafos 3. 4, 5 Y
6 de este articulo. . '. ,

8. En casos de expiraeióa del presente Acuerdo. el ConsejO
efectuará ajustes para conseguir" loa objetivos de este articulo~' por
lo que se refiere. a todo perlad.oo respecto al !=uallqs paJO.~s. 1eft:Ct~os
a la fecha <le expiración del Acuerdo no haYllll- q.ue<I8<1O, aJustados
segúIllo previslli,ellllls pá:rntf",,~,4; , Y61!* ~~todoartiCaUIl).bieJ"

9, Cada año. elIde _yo o antes de esa, Ii:cha, • o, ,
Contratante facilitará al Secretario general, en la forma que e,

.,,
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. ,~ ...

lIi'escriba, detalles cOmpletos cíe lastravesias, a las cuales se aplica
...te aniculo, realizadas durante el año civil procedente.

10. Los Gobiern~s Con~~ntes pueden convenir en que, en
su no~bret otro Gobierno facdIte al Secreu.rio general Jos deanes
mellClonados en el párrafo 9 de este artículo.

AkTIcuLo 8

l. El Gobierno de Dinamarca sumÍflistrará al Secretario
Beneral, el 15 de septiembre de cada año o arltes de esa fecha un
pres~l1uest", ÓlIIIJ"sado en coronas danesas,. del coste.' los
se""",OS correspondientes al .Al? civil lUbli¡uiente. Dicho presu_
puesto se presentarA segun se mdica en el articulo 3 y·en JOI anexos
11 y III del presenle Acuerdo. " -

2. . El Gobierno de Dinamarca suntinistrari al Secretario
Beneral,. más tardar seis meses despUés de transcurrido el año
CIvil, uo estado ~e1.coste efectivo de los Servicios incurrido dw-ante

. el año en. cuestaóo. El Secretano aeneral IOmeteri el estado' a la
'lDtervenCl~nde cuentali.y demás pruei>u que considere apropiadas, r tránsmlUri al Gobierno de Dinamarca el correspondiente

~ ·mforme. ,k 3. El Gobierno de Dinamarca facilitará ad Secretario aeneral
, 10da información adicional relativa a los presupuestos de coste y

~
estadOS de "..tos efectivos que el Secretario ceneral solicite asi
como ta!"bién. toda inform~ón disponible que indique $Xln'qué

.ueJU;!" uulizan los ServICIOS las aeronaves de las distintas
. Onalldades. . '.

• 4. Los estados de los costes dectivos resPectO a cada año se
me_ • la aprobación del Consejo.

. 5. El ~taJ!o del coste efectivo, Oprobado por el Consejo eo

r
-JTl~d del mellO 4 del presente artículo. se transmitiri a los

. biernos Contralantes.. .

AkTlcuLO 9

. I~ Se reembolsari a Dinamarca el 95 por 100 del coste
'efectivo, aprobado por el Conse¡'o, en concepto de suministro

~
otación y mantenimiento~· os Servicios. •

, 2. El Consejo, después de romprobar que los presupuestos
presentados por el Gob,erno de Dinamarca SOBún el párrafo I del

.&rtículo 8 se han preparado de conformidad con el articulo 3 y con

f
los ~exos 11 y III del presenle Acuerdo, .utorizari al Secretario'
aeneral para que efectúe JIIIBOS trimestrales a dicho Gobierne antes
del primer dia del se¡undo mes de cada trimestre. Dichos PiBOS se

\. basarán e... los p~upuesto~ citados y constituirin anticipos supedi
r .lados a ",uste se¡un prescnbe el párrafo 3 del presente ai1lculo. La
, euantia'total de dichos pagos no excederá, en ningún año,.ellímite
, determinado a tenor de lo previsto en el anículo 5. A partír del I
J·de enero de 1983, ·el Gobierno de Dinamarca considerari todos los
l ingresos netos obtenidos en concep\o de derechos a los usuarios,
t recaudados de todos los explotadores de aeronaves civiles, con
,arreglo a un sistema que se -aplica de conformidad con el artículo
; ·14, como parte de Jos anticipos correspondientes ,1 afio en que se
~'perciban dicbos ingresos. .

3. Después de que el Consejo haya aprobado el estado de
¡ costes efeeuvos, el Secretaria aeneral hari los ajustes necesarios en
¡ los PiBOS trimestrales posteriores que haBa al Gobierno de Dina
, marca para tenerasi en cuenta las diferencias que pudieran existir

entre los PiBOS efectuados con am:¡lo al inciso 2 de este artículo, .
,~ respecto a cualquier año, y el coste efectivo aprobado para 'ese año.
( 4. S.:invitari a los Gobiernos CóntralanleS no representados

en el Consejo para que partícipen 01"01 examen que éste, o al¡uno
de sus olJllllismos subordinados, hapn de los p......puestos someti

',. dos a consideracióo por el Gobierno de Dinamarca en virtud'de lo
.¡, previsto en el inciso 1 del aniculo 8. '
, 5. Los presupuestos del COSle, aprobádos por el Consejó de

conformidad ron lo previsto en el inCISO 2 del presente artículo, se
transmitirán a los Gobiernos.Contratantes. .

: A,,:rlcuLOlO •

l. Los _ recibidOs llOr·la Orpnización procedentes de los
Gobiernos Conb1ltanleS·envirtud de-lo previsto en..,l·artículo 7 y
siempre que no lOuecesilen para efectWl1 JIIIBOS ordinarios al
Gobierno de Dinamarca con motivo del presente Acuerdo, consti~

tuirán un Fondo de Reserva que utilizará la ()rganización para las
, finalidades previstas en eite Acuerdo. .

2. El Secretario ¡eneral podrá invertir'a cono plazo el Fondo
de Reserva. La Orpnización aplicari los intereses devenpdos por
dicho Fpndo.;ara cubrir los pstos extraordinarios en que incurra
la Or¡anizacJ6n con motivo del presente Acuerdo. Si dichos
inlereses son insuficientes para .cubrir tales BUtos' la diferencia
resultante se CODsiderari. como ..na parte .adicional del coste
efectivo de los Servicios, y se reembolsará a la Orpnización de los
oagos que hagan los Gobiernos Contratantes.

. AkTlCULO 11

l. El _prorrateo anual de contribuciones de los Gobiernos
Contratantes se expresará en coronas danesas.

2. c;a.da. uno de ~os Gobiernos·~ontratantes hará sus pagos a
la Orpnazaclón, en VIrtud de lo preVIsto en el aniculo 7 en ~nas
dan..... Los PiBOS lO pueden tambitn hacer en dólares de los
Estados Uoidos de Amtrica oi·1os realamentos de los Gobiernos
que hacen el PIllo as( lo eJtiaen, El PfIl(leI!imiento para determinar
el tipo de cotización que se "?1ique a un paBO hecho en dólares de
los Estados Unidos de Amtri~ ..... determinado por el Consejo
en consulta con los Gobiernos mterelados. '

3. El Secretario seneral, siempre que se reembolse a la
Organi~ció~ en dólares ~ los &lados Unidos por los gastos
extra~rdinanos en que ésta IDc~rra, podrá hacer pagos al Gobierno
de Dinamarca, a tenor <:le lo dispuesto .en los anículos 9 y 12, con
aqueDas divisas co~ 9ue los Gobiernos Contratantes hayan hecho
ous pa¡os a la Orpll1ZllCÍón y que haya disponibles. ' .

AaTlcuLo 12

1. La obli¡aci6n que~ virtud del presenle Acuerdo .tiene el
Secretario .J01!eral de efectWl1 pa¡os al Gobierno de' Dinamárai
queda lintitada a Iu CII1ltidades efectivamente recibidas por la
orpnización y disponibles SOBún los términos de este Acuerdo. ..-

2. Esto no obstante, el Secretario senera! podri, en tanto no se
reciban los PiBos de los Gobiernos Contratantes y ele conformidad
con el R.e&Iamento Financiero de la Orpnización, hacer anticipos
por concepto de PIllOS adeudados al Go6íerno de Dinamarca en los
casos en que aqua estime indispensable este proceder para poder
inaugurar servicios o para que éstos sipn sin interrupción.

3. Nin8ún Gobierno Contratante podri reclamar a la O1pni
zaei6n por el hecbD de .que uno o varios Gobiernos Contratantes nO
efectúen PiBOS en vínud de este Acuerdo.

AaTlcuLO 1'3

l. El Cansejo podri, a reserva de lo previsto en el aniculo'5
e inciso 2 del artículo 6, y de acuerdo con el Gobierno de
Dinamarca, hacer .n -virtud del _te Acuerdo lIUOVás inversio
nes necesarias para el ·funcionamiento apropiado de los Servicios.

. 2. El Consejo podrá, • reserva de lo previsto en los artículos
5 y 6, y de acuerdo oon el Gobierno de Dinamarca, incluir en vínud
del presente Acuerdo servicios adicionales a los previstos en el·
Anexe [ adjunto y nuevas iDveniones resptcto a dichos servicios,
siempre y~o se dé IlDa de las oondiciones siauientes: -

a) Que la cuantia total de dicha inversión no exceda, cual
quiera que sea el afto de que se trate, del 3,5 por 100 del coste

'máximo autorizado en virtud del artículo 5; o. .
b) que dichos aervicios sean los autorizadOs per teldos los

Gobiernos Contratantes; o
el que dichos aervicios ...n los' autorizados pOr Gobiernos

.
b>ntratantes que en rolliunto cubran IIn mínimo del 90 por 100 del
lotal de las contribuciones lijadas en vínud de lo dispuesto en los
párrafos 3, 4, 5 _y 6 del artículo 7 y'respecto a 19scuales se hayan
aplicado las disposiciones del artículo 6. .

3. A los. efectos de los iñcisos 1 y 2 del presente aniculó, la
renovación de edificios y equipo, efectuada con paaos recibidos en
concepto de depreciación, 00 se considerará como una nuev·s
inversión. . .

. 4. En el caso de que el Gobierno de Dinamarca o el Consejo
'propusiera servicios adicionales o nuevas inversiones, el Gobierno
proporcionará al Secretario general un Presupuesto del coste, junto
con las especificaciones. planos y demás información necesaria, y
consultará al Secretario senera! acerca de los métodos que hayan de
emplearse para el suministro, proyecto y construcción.

,,5. El Consejo podrá, de acuerdo con el Gobierno de Dina
. marca, ex.cluir de este Acuerdo cualquier parte de los Servicios.

~. Cuando se.tomen medidas en vinud de·los.incisos 1,2.y 5
del presente artículo, el Consejo hari la correspondiente _enmienda
de los. Anexos de -este Acuerdo. ..

ARTICULÓ 14

-El Gobierno deDi~..pIiCiin im listeroa de derechos a
los usuarios por los ICtVicios sun\ini$u-ados a todas las aeronaves
civiles Que efectúen travesías según se definen en el artículo 7. Estos
derechos se calcularán de conformidad con lo previsto en el Anexo
111 de este Acuerdo. Los in¡resos netos procedentes de dicbos
derechos se, compensarln con lo adeudado al,Gobierno de Dina
marca en virtud de lo previsto en este· Acuerdo. A reserva del
consentimiento del Consejo, el Gobierno de Dinamarca no impon·
drá niI18Ún otro derecho por sus servicios. salvo a sus nacionales.

ARTicULO 15

El Gobierno de Dinamarca no concertará acuerdo internacional
alguno~ el suministro, explotación, mantenimiento, desarrollo
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o financiamiento de algún senricio o de. todos ellos sin la aproba
ción previa del Consejo.- -.,

ARTICULO 16

,El Gobierno de I>inaJnan:R~ el mhimo POO¡ble con 101
re_tlIDtes de IRO~ mpceto R 101 objetivos del
~te~erdo, y oto~ ll;didIos repreMniRntn los privileaioo
e mmunidadCI R 9.... \Jcnea',~ en virtud del Convenio
~ lO'!"' PrivileBiOl e InmUnidMes de loo OrpDismoo E-.
Clalizados, mcluoo el Anexo ID (2) del mismo.

ARTfé:tJiR 11'·

, El Consejo convocará una conferencia de todosJos Gobiernoo
lDteresados:

R' Cuando lo soliciten dos o mis Gobiernos Contral8DteS o e!
Gob,erno de DinamRn:a, ,o alpno de los Gobiernos Contratantes
si no se ha celebrado una confefencia de esta clase durante los cinco
años anteriores;

,b) C1!""do la. falta de Jl8IO por~ de un Gobierno Contra·
tante, en,lIIC1\IIlplUDlento del presente Acuen1o, exija la revisión de
las contribuciones- que no puedan de otro modo hacerse efectivas
satisfactoriamente; ,

c) cuando, por cualquier otro motivo, el Consejo considere
nCClCSllri& tal conferc~. ,", ' ,

ARTIcuLo 1&

Toda conttoVeisia 'motivada por la interpll:tación o aplicacióD
del~te Acuerdo ode s~,~xosq1!l' no pllCda resolv.... por
nepaón, ~~ a peticíón de cualquier Es!Rdo perte en la
controversia, al Consejo pera que éste hap la recomendaciÓD que
JUZ¡UC oportuna. '

ARTlcuw 19

1. El presenle Acuerdo quedarl abierto pera la fuma de 101
GobiernOI enlllllCrlldos en el ¡náml¡ulo. hasta el I de diciembre de
19S6.., ',,' .

2. El prcaente Acuerdo qllCda supeditadll • la aceptación de
101 CJ.obiernOl IipatariGL Loa instrumenlol de aceptaciÓD se
dcpositarin, tan pIOII!o almo sea posible;. en el despecho del
Se<:relario ...,.nI; quien' IICllificari a todoo loo Gobiernoa que lo
firmen y se adIIieran R.~ la fecIIa de dcpóaito de cada. instrumento.

. ;. • ARTIcuLo 20

1. Todo Gobierill>de UJI Estado miembro'de las Nacioneio
Unida ode UD OfJIIIÜamo esPl'cializado vinculado con la misma
pod!á adherinc a este Acuerdo. Las adhesiones .. liarán deposi
taDdo en e!~ del Se<:relario ....enI nn in_to lbrmal
dhdhesilR .' . . .

2., El CoaoeJo q" autorizado paI1l iniciar eonsultal COIt
cua\quier Gobiemo que no sea parte en el prese"te Acuerdo y cuyo
aeronaves civiles se beneficien de los ServieiOl, con e! fin de
coJllClllir su adhesiÓD al Acuerdo, '. .
. '3. No obliRnfe lo dispuestO en" InclIO 2 <ti éste articulo; e!
Consejo 9"cda autorizado para concertar arre¡1os acerca de las,
contribuciones de cualquier Gobierno que nO sea parte en el
_nte Acuerdo. Las contribuciones de esta clase que se reciban
se utiIíDdn, a los efectos de este Acuerdo. seaún delet'lnine el
Consejo.,

ARTlcuw 21

l. El presente Acuerdo .... JlOdrl entrar ... 'fiBor IDtes del 1 dIl'
enero de 1957 cuaodo los Gobiernos responsables de las contribu
ciol1Cl iniciales, que en "'!'1iu!'to equivaIpn por lo menos a! 90 por
100 del COIte mhimo inieial previsto en e! articulo 5, hayan
depositado lBS instrumentos de 8CeplIIdÓD '0 de adhesiÓD. Por lo
q!'e respecta a esos Gobicrnot,. el mero ~to <!el correspon-.
dIente mstrumento de~ o de adhesiÓD s¡gnificará que
aceptan el sistema de prorrateo de contribuciones, pagos y lIiustes
prcvII\O en este Acuerdo por ~ qIje respecta al periodo compren
dido enlJe elide enero de 1951 ,'la entrada en visor de! presente
Acuerdo.

2.. Por lo que~ a todo Oobierno que depooi1e lO
instrumento de aoeplaClón o de adbesiole dcIpu6I de IR entrada en
vip del presente Acuerdo, éste entrad en ".... ... la fecha de
depósito. Cada uno de _ 00biern0II deberi aceplRI' e! sistema de
prorrateo de contribuciones, ...... Y'liultn .-visto en este
Acuerdo con efecto, a! m-. a partir del ' ,.~.. del aiIo civil
durante el cual haya depositado el iDllruale~eptación o de
adhesión. Cada uno de dicboo Gobiernos pod!á aceptar la contribu
ción que se le flÍe y le correspoDda del COIte efectivo autorizado de
cualesquiera Servicioe~o de 101 cual.. se Iumul at>licado ....

previsiones del artículo 6 y sobre los cuales" a la fecha de. adhesión
det Gobierno en cuestión. no se haya recibido el consentimiento de
todos los Gobiernos Contratantes. .

ARTlcuw 22

1, a) El Gobierno de Dinamarca podrá dar por terminado el
presente Acuerdo el 31 de diciemin dé cualquier año, notificán
dolo por escrito a! Secretario general antes del 1 de enero del año
en cuestiÓD. ,'"

b), Si al Gob!erno de, Dinamarea 1e' es imJlOl!ble preslar los y

SCfVlet.. con la cifra mbm. del CXlOIe detemllnada en virtud dé,
lo previsto ea el artIc:uIo " _ Gobiemo ROti1Icará inmediata-'
mente por escrito al SeuelJiJ k> .....".¡ este becbo y le proporciO
nará un presupuesto deta1lado dé la cutidacl adicional requerida.
El Se<:relario senenl CIlUdiui sin demora dicho presupuesto y
después de hacer las COMu1lu necesarias del caso con el Gobierno' ;
detemriaará la cutidad requerida en exceso de la citada cirnl j
máxill1& El Se<:relario ....enI se dirilir6 después a los Gobiernos
COntratantes con objeto de obtener de éstol el eonlCDtimiento '
requcrldo prescrito en el articulo 5. Á menos que dentro de los tres !
meses SIguIentes a la fecha. en que el Secretario general haya' ,1
determmado la OII11Udad adiciona! rcquenda, éste nOl1fique a! ~
Gobierno de Dinamarca que los Gobiernos Contratantes han dado '
su consentimiento, el Gobierno' de Dinamsn:a pod!á, a partir de .
aquel momento, dar por terminado el lftSente Acuerdo notifi, '
cando por esento con tres meses de antelación al Secretario general.

. e) El presente Acuerdo podr6 determinarse el31 de diciemin'
de Cua\qU1er año por los GObiernos Contratantes, exceptuado el
Gobierno de Dinamarca.~ de las contribuciones ordi:
narias que en col\iunto _len 'COIIlO mInimo ellO por 100 de
la cifra máxima de coste fijada en e! artIcu10 5. notificándolo \lÓ'"
escrito al Secretario general antes del I de enero del año en
cuestión. ,

2. Una vez recibida la notificación o notifieacio"nes de la ·4
intención de dar por terminado el presente Acuerdo, de conformi- t
dad con el inciso I de este articulo. e! Secretario ....craI notificará '
el particular a los Gobiernos Contratantes. .

ARTIcuLo 2l • f
. - I

, l., No obstante lo dispuestn en él arti<wo 22, cúalquier .
Gobierno Contratante, exceptuado el de, Dinamarca, cuya contribu
ción ordinaria sea lOenor del 10 por 100 de la cifra máxima ftjq <

en el articulo S. podr6 renunciar a su puticipeción en el presente '.
Acuerdo el. 31 de diciembre, de cualquier año. notificalldo po<.
escrito al Secretario general. antes del I de enero del año en"
cuestión. su intención de dar por~ su particiP8ción. Tal
notificación, a loo efectos del inciso lil~.;.~1 articulO 22, SCl,
considerará tambi6n que. constituye la no . 'n de la intención
de dar por tenoInada su participaáón 'en el presente Acuerdo. • ;

2. Una vez recibida la noillicaclón de cualquier Gobierno'
Contratante que desee dejar de. participar en ,e! Acuerdo. eL.
Secretario general notificará este particular a loo demb Gobiernos,
Contratantes.

. AaTlcuJ,o 2..' ...

1. En el caso de que el (Jobiemo de~ lit '
lermiaado el~te Acuerdo. de coalbmúdacl con e! inciso 1 det .
articulo 21, dicbo Gobierno~ala.OIpniurión, o ésIa podI~
descontar de 101 ...... dcbidoI a ... Gobierno, una sUma que
represente UDIl compemoci6. equilativa por loa beaelicioa obtenio-, '.
dos por ese Gobienlo con la adquilici6tl.... in_ propio, do ;1
m- muebles o inmuables, cuyo._ baya total o pan:ÜI1DIente;~
rcembulsado a ese Gobierno de OOJlIil¡midadcoa lo previsto en e!q,
prcaente Acuerde>. . .

2. En el caso de que~ Contratantes, exccpluado "J
Gobierno de Dinamarca. den por terminado el presente Acuerdo,
este ,Gobierno percibiré del Fondo de Reserva o. si dicho Fondo
fuera insuficiente, de todos loa GobierDoa Contratantes por medio
de la Orpnización, una cantidad equitativa a titulo de compensa
ciótl por invenionel ..... por ... Gobierno Yque no hayan sido :
totalmente rcembolaadu en virtuddelpreoente Acuerdo. Loa ...... ' ;
que le rcquieian de loa Gobiernos Contratantea para esta finalidad. '
se computarán a bale de ... cifras _ recientes que _ten las , .
contri1luciolleo y __tia01 a JllIrIir de la Iiocba de termina-:
ci6n. La Orpnización se reserva' el dcncho de recuperar la
pooeai6n de _ ¡Ho¡iedad mueble RfIPllCIO • la cual .. haya dado
c...... ....ro., coa RfFCIIo a ate inI:iIo. La FCIllllll:iR de tal derecIHII, '
se tomará en cuenta af detr:rmil* 11I CA......... de compensar¡,
ciáa. ' , •

. 3. Lo.previsto. " inciao 2 de ate articlaIo • aplicar6a
COi.." OlIda • cwaIquiar putIl de los~ 'lUlO .
excluirse dcI'~ Acuerdo R _ de lo previsto en e! inci
del articulo 13. . . • . , '11

J
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4. El importe'detouo pago'que se 'haga en vinud de este
Fechaarticulo !e determinará por mutuo acuerdo entre el Consejo y el Enmtrnda de entrada ,- C,WP/Núm. ..............

Gobierno de Dinamarca. numero en vigor

ARTicuLO 25

1. A reserva de lo previsto en el inciso 2 del artículo 10. todo .

saldo del Fondo de Reserva e intereses correspondientes que tenga
la Organi¡:ación a la fecha en que .expire el preseote Acuerdo se
distribuirán a prorrata y reembolsarán a aquellos Gobiernos que
todavía sean partes en el Acuerdo inmediatamente antes de esa
fecha, calculados a base' de sus contribuciones anuales más recien- •tes. ..

2. a) Todo Gobierno que haya dejado de panicipar en el
presente Acuerdo de confonnidad con lo previsto en el artículo 23
papra a la Orpnizaci6n o recibirá de esta toda diferencia que

_eXIsta entre lo que haya pagado a la Organización, según el artícu·
lo 7, y su pane corTeSROndiente del coste efectivo autorizado
respecto al periodo de su participación. •

b) Todo Gobierno que haya dejado de panicipar en e""
condiciones, papra a la ~nización su parte correspondiente de
las inversiones que haya tea izado el Gobierno de Dinamarca y que
no hayan sido reembolsadas totalmente en virtud de este Acuerdo.
La cantidad' pagadera se com&;utará a base de la contribución más
reciente Que cbrresponda al obiemo que deje de participar. Esta P..... RTE ,1
cantidad será pagadera a la fecha en Que deje de participar.

- -Se,?icios de transito aéreo
ARTIcULO 26

1. Todo Gobierno Contratante, o el Consejo, podrá iniciar
Ninguno.

propuestas para la enmienda del presente Acuerdo. La propuesta se P"'RTE 11
comunicará por escrito al Secretario feneral, el cual la remitirá a

Servicios meteorológicostOdos los Gobiernos Contratantes, so icitandoles que le ¡nfoonen
oficialmente si están de acuerdo con. ella.

Se harán observaciones sinópticas de' superficie y de ,altura en2. La adopción de toda enmienpa exigirá el acuerdo de los dos
tercios de todos los.Gobiernos Contratantes responsables, en total, las estaciones meteorológicas de confonnidad eon la tabla
del 90 por 100 como mínimo de las contribucIOnes conientes. siguiente, y se transmiticin los informes a las estaciones de

3. Toda enmienda así adoptada entrara en vigor, por lo que recopilación designadas en e y D de la Parte III:
respecta a todos los Gobiernos Contratantes, el I de enero del año
tue sigaaJ q~e el Secretario general haya recibido de los Gobiernos Obsen'aciones Observaciones en

ontratantes, responsables en total del 98 por 100 comó mínimo de sinópticas altura (a las 00

las contribuciones corrientes, la aceptación oficial por escrito de la ESlaCiones de superficie o.m. )"12 HMGI
IDeteorok)¡icas y cada tres horas obsen.-a-'

enmienda. su emplazamientO la las 00, Ol clones
4. El Secretario general enviará copias certificadas. de cada 06.09. 12. 15. . Radio-- Radio-

enmienda adoptada _a todos los Gobiemos Contratantes y les 18 Y' 21 HMG) SO"da Viento

notificara toda aceptación y )a fecha de entrada en vigor de toda
enmienda, 1. Danmarkshavn

·S, En otros casos, aparte de ·105 especificados en el inciso 6 del 7646N 1846W 8 2 2
artículo 13, el Consejo podrá enmendar los Anexos de este
Acuerdo, respetando siempre los términos y condiciones .del
presente Acuerdo y con el consentimiento previo del Gobierno de 2. Narssarssuaq
Dinamarca. 6111N 4525W 8 2 2

ANEXO I 3. Eledesminde
6 42N 5152W 8 2 2

SERVICIOS .
Registro. enmiendas P.....RTE III

En las notas de estudio del Consejo que se indican a continua~ Senicios de telecomunicaciones aeronauticasción aparecen las enmiendas introduc:ida~ .por este ~'V-no du~a~.te . r meteorológicasel periodo comprendido entre la pubhcaclOn de la septll:n~. edlclon
de este anexo (1 de julio de 1979) y la actual ~tava edlclOn (1 de Los servicios de telecomunicaciones Que han de proporcionarse
enero de 1983): son I<?s siguientes:

C-WP/7206 A. Prins Christian Sund
C·WPf7464 - 1. Estación -YHF de alcance ampliSdo l.. ~

Usta de enmiendas ulteriores B. Frederiksdal .
1. Estación VHF de alcance ampliado l.

Enmienda '«ha
S"ndre Str"rnfjordde entrada C·WP/NUm_ Anotada por C.númcro en vicor

l. Recepción de informes m~ológicos de las estaciones
, sinópticas financiadas colectivamente . .

para la2. Servicio de telecomunicaciones fijas aeronáutlca,F
transmisión de mensajes aeronáuticos y meteorológicos

l .• El mantcnimiento de la estación automitica de Frederiksdal se efectúa dc
confonnidad con un contrato de tres aftos 1:on la Great Nonhem Telearaph Compan)".
Las estaciones de Prins Christian Sund )' Frederiksdal funcionan por control ~moto desde
Gander utilizando el tramo occidental del canal lB del"cable (CECAN.

2. El servicio se ~aliza mediante una red meteorológica de leleímp~sores con
llamada selectiva defltro )" fuera del sistema UHF utilizando los canales comen;lales HF
pira teleimpresores. . ' " . .. .

3. El sen-jeio se ~ahla utilizando un CIrcUIto de Send~ Str0mljord I Fredenksdal
y.el tramo oricnlal delsanal lB dcl cable ICEC'AN
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Lista de enmleodaa n.",.lores

Enmienda Fech.
numero de entrada C-WP/Níam. Anotada por

en Vlp

.

.. .

.

ANEXO 11

INVENTARIO

ROIistro de enmlendaa

En las notas de estudio del Consejo que se indican a continua
ción aparecen las enmiendas introducidas por este órgano durante
el periodo comprendido entre la publicación de la séptima edición
de este anexo (1 de julio de 1979) y la actual octava edición (1 de
enero de 1983):

C·WP/6948, párrafo 10.2
C.WP/6958
C·WPf7152, párrafo 10.2
C·WPf7336, párrafo 13.2
C.WPf7384. apéndice 1
C·WP/7506. párrafo. 14.1

D. Egedesminde'

l. Recepción de los informes meteorolótlicos procedentes de
Danmarkshavn.

2.. Transmisión a S0J1dre Stremtjord de los infonnes meteoro
lógicos proceden~s de Danmarkshavn y Egedesminde.

PART. IV

Radioayudas para la na.egación

Las ~diC;NlYudas para la na-..epción que han de proporcionarse
son las SigUIentes: '. .

Radiofaro nó direccional (NDB)
Un radiofaro no direccional (NDB) en Prins Christian Sund que

SUminIstre un selVlCIO contmuo de radionavegación.

CosleI eh:tivos intervenidoi correspondle'ntes a 1981
(J5-W,/1274) Por interve1lir

.P.rtid.,. Valor inicilll-para fines di_ocióa.....
31-12-198(

~.
recibida

al
31-12-I9Sl

Renovacionet

<k ~al
~."81

Valnr.........
al

31-12·1981

N.._

inveniones Re~ . '..l
de capital por dep«ciaci6fta=J:" ~:'I ..
31-12-19&1

l. Edilicios y dependencias .
2. Antenas, torre& y contrapesos. . .
3. Maquinario y herramientas..... . .
4. Depósito... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .
5. Equipo de comunicaciones ..... . . . . . . .
6. Cabl"

- Blindados.............. .. ..
- Ordinarios"."."." .. "

7. Equipo meteorológico... . .
8. ""c:hículos .
9. Embarcaciones .

10. [quipo de oficina y de alojamiento.

TOTAL , •...

1.682.938 2.310.814 1:290.599 662.723 -
129.516 189.911 ~.395 O -
804.079 947.548 555.828 412.359 -
653.018 354.744 191.489 489.763 -
503.197 730.366 227.169 O -

•
27.442 29.773 17.366 15m5 -

9.256 14.14Z. 4.886 O -
416.053 519.434 103.381 O

26O.~7'424.919 642.9S7 388.007 . 169.96~
54.943 129.314 116.083 41.712 -

175.367 103.572 72.503 144.298 -
4.880.728 5.972.575 3.027.706 1.935.859 260.067

J
120~OOO I 1
339.:.933'"'1
459.933

~ Equipo receptor de radiosonda IJ5-WP¡1249)
Tractor¡cafaador (C·WP¡7384)

. ~1

•
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Es/aáón: PRlNS CHRiSTIAN SUND

(Caículado en coronas danesas)

Costes efrctivos intervenidos correspondienln a 1981
US-WP/1274) Por inlrn'cnir

Valor inicial Nue~as

convenido Depreciación R.eftO,,~ ..- ¡h.flSiGIIU R(hO'atiohCS
para fines de recibida "'" . residual .& capi..1 por ~jac;(w¡
depreciación .1 demiación al .1 aprobadas para d~spues del

anual 31-12-1981 1-12-1981 31-J2-1911 dcspuésdel )1-12-1981
31·12·198'- 31-12-1981 ..

.
I .

3.605.300 6.235.843 3.442.517 SIf.974 - 450.000 1

572.032 1.162.072 683.139 93.099 - -
3.059.327 2.271.300 1.668.628 2.456.655 - ." -

324.746 361.765 . 98.141 61.122 - -
1.833.804 ·2.412.799 1.008.930 429.935 ./- -

169.267 226.474 79.625 22.418 - -- - - - - -
7.775 19.727 11.952 O - -

105.044 399.679 294.635. O -
191.421 395.140 203.719 O - 35.000 2
109.003 81.414 73.654 101.243 - -

9.977.719 13.566.213 7.564.940 3.976.446 - .485.000

Partidas

1. Edificios y dependencias .......
2. Antenas, torres y contrapesos.
3. Maquinaria y herramientas, ,.
4. Depósitos. .. . .. . ..... " .
5. Equipo 4e comunicaciones" '.'.' .
6. Cables: ..

- Blindados.. . .
- Ordinarios. . .

f 7. Equipo meteorológico ..
8. . Vehiculos .

~
9. Embarcaciones .

., 10. Equipo de oficina y de alojamiento. . I-----t~-,----,--+~--:--,--t-----t----+----
TOTAL .

r=============d:==:=!,======,===:b===:!=;==='====
I Reposición de la estación vaMm" (JS.WP/1249).
1 UDcha (JS..WP/IIS4).

Es/ación: NARSSARSSUAQ

(Calculado en col»nas danesas)

i

eDItes efectivos itl~idos «H'J'eIPOIIdielue, a 1911 Por ibtcrv~ir(J WPf1114) "

Partidas Valor inicial Nuevas
convenido Deptttiaoión Renovaciones Valor inveBiones .Renovaciones

pua fines de recibida "'" ........ .- por depreciación
depreciación .1 ~iaciónal .1 'C':" después (kl

anual 31-12-1981 • 1·12·1981 JI-I2·1981 ]1-12-1981
31·12·1981 31-12-1981

1. Edificios y dependencias ........... .... ..... " 222.500 264.505 42.005 O - -
'2. Antenas. torres y contrapesos ... .... 10.203 10.203 O O - -

3. Maquinaria y herramientas. ...... 352.2S9 352.2S9 O O - -
4. Depósitos ................... - - - - - -
5. Equipo de comunicaciones ... •• '¡' 65.926 65.926 O O - -

·6. Cables:
- Blindados. .. .. ...... .... .... 27.902 27.902 O O - -
- Ordinarios. ... ........... ... .... ..... 9.782 9.782 O O - -

7. Equipo meteorológico ......... ..... ....' 1.207.532 681.004 681.004 1.207.532 ' - -
8. Vehiculos ............ ........ 75.930 122.035 106.849 60.744 - -
9. Embarcaciones ................. 1.960 1.960 O O - -

10. Equipo de oficina y de alojamiento. ••••• >. 11.487 11.487 O O - -
TOTAL ......... 1.985.481 1.547.063 1129.S58 1.268.276 - -

.
.........

Estación: EGEDESMINDE

(Calculado en coronas danesas)

COI1rS efectivos intervenidos 'cormpondientes a 1981 Por intervenir(JS-WP¡1274)

Partidas - Valor inicial 'N.....
convenido liepm:iación Renovaciones Válor inveniones Renovaciones

para fines de recibida .... ._,
. de apilal por depreciación

-depreciación .1 defreciación al .1 aprobadas Jdra despues del
·anual -)1-12-1981 1-12-1981 3).12-1981 despuh el 31·12·1981

31-12-1981 31·12-1981

1. ~ Edificios y dependencias ....... .... ... 504.032 1.081.591 856.001 278.442 - -
2. .Antenas, torres y contrapesos. ..... - - - - - -
3. Maquinaria y herramientas. ... 50.000 50.000 O O - -
4. Depósitos ..................... - - - - - -
5. Equipo .de comunicaciones .... ............ - - - - - -
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Cosles efectivos intervenidos comspondienlet a 1981
05-WP/1274) Por inlen¡enir

'.rlidlS Valor inicial
convenido

pal1l fines de
depreciación

anual
31·12-1981

Depreciación
recibida

••)1·12-1981

Renovaciones
PO'

depreciación al
31-12-1981

,
Valor

r:esidual.,
31-12·1981

Nuevas
inversiones
de capital..........."

despuét del
31-12-1981

Renovaciones
por depm;iación

dC$l)ués del
31-12-1981

6. Cables: '
- Blindadot : :': .
- Ordinarios ..........•.................

7. Equipo m.teoroJÓtli<:o: :..... .
.. V.hlculos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..
9. Embarcaciones .

10. Equipo d. oficina y de a1ojamiento-: .

TOTAL ..

8.000 8.000 O O' - -- - - - - -

257.842 299.580 229.207 187.469 - -
- - - '. - .. -'
- •- - - - -
6.267 2.~03 1.420 5.484 - -

826.141 1.441.374 1.086.628 471.395 - ~

1

"

Estación: 'SeJNDRE STReJMFJORD

(Calculado .n coronas dan.sas). .

Costes efectivos interVenidos cOlTeSPOndiemes a 1981
Por intervenir·OS-WP/t274)

r..nidas VaJar _inicial Nueva
convenido Depreciación Renovaciones VoIcw . inversiones "Renovaciones

para fines de recibida
de ~i6n al

......... de capitlll por depreciación
depreciación .1

~2-1981
.1 ........... t.:" despues del

anual 31-12-1981 31-12·1981 despues el 31-12-1981
. 31·12-1981 31-12-1981. .

1. Edificios y dependencias .. - - - - - -
2. Antenas, torres y COJltrapesos-~ .. ... - - - - - -
3. Maquinaria y herramientas. ........ ........ - . - - - - -
4. Depósitos. - - - - - -

......
5. Equipo de comunicaciones. 193.325 38.666 O 154.659 - -

6. Cables: .
- Blindados ........ , . .. ..... . ..... ... .. - - - - - -
- _Ordinarios ....... - . - - - - -... ..... ..... ..... ... ....

7. Equipo meteorol6lico ..•...... . . . . . ..... .. . .... - - - - - -
8. V.hlculos ....................•. .. .. , . ..... 57.236' 11.447 O 45.789 - -
9. Embarcaciones- ... -' - .. - - ~ .. - -- .. '.....

lO. Equipo d. oficina y d~ alojamiento. "," - - - - - -
TOTAL .. . .......... .... ,250.561 50.113 O 200.448 - -

• J
ANEXO 111

I!,Enmienda Fecha
FINANCIERO de entradil c.WP/N'úm. Anotada_ por.'

número en vi¡,or

Reals..........nmle....... . .. n.
.'En las notas de estudio del Consejo que se indican a continua- ,

ción aparecen las enmiendas introducidas por este órpoo-durante . '.'

.1 periodo comprendido .ntre la publicación ~ la séptima ediJ:ión , . , ~de.•Sle anexo (1 de julio d. 19"79) Yla actuar oclltva .dición (1 de
enero de 1983~ .

.

C·WP/6991.
,

C-WP/6992, apéndice 1.
C-WP/7oo8, apéndic. 1.
C·WP/7023:
.C,WP/704I, apéndice 1.
C-WP/7199, apéndice 1. -

C-WP/72oo, apéndice 1. .C·WP/7386; .
C,WP/7458.
C,WP/7464.
C,WP/7534. , '

lJsla de .1tIII...... allen-

. Fechl ,
Enmienda de entrada C·WP/Núm.

A_ ...
número en vilOf

.
..

, '

...... ..•
.'
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\OPrins C1aristian Sund
Narssarssuaq

Gasto! de nuJntmimiento
1. Sueldos del personal de plantilla para el mante·

IIimiento.-lncluidOl en la parte A·l.
. '2. P.erilOs ..peciales tmlpleados en el manteniniento.-lnclulO,

cuando sea aplicable, "";101 empleados COIl carKter temporal para
fines:especiales de mantenimiento.

3. MaterilJ/ y mdno de obra necesarios para ,,/ 17UI"'~
IIÍmiento.-lncluyendo. cuando sea aplicable, piezas de~.
material y mano de obra -<:otI exclusióD de lo indialdo ea 801 y
802- para el mantenimiento de 101 edificios y sus dependencias,
_ de __.., COIltrapesos, maquinaria Y herramien1U, dep6Ii-
tos de a1ma<:emUtliento, equipo de comunicaciODel, cab1es,equipo
moteorolóPCO, vebiculos, embart:aciones, equipo de oficina· y
alojamiento, etc. < ". •

4.· Otros gastm de mantmimiento necesarlos.-Incluso todo
equipo nuevo o renovado que no ascienda a mAs de 500 dólares de
los EstadOl Unidos de América cuya amortización no tea posible
éfectuar, reparaciones por contrato fuera de las estaciones y
transporte al efecto, etc. .

PARTE C:

Danmarkshavn
Eaedesminde

por año sobre el valor especificado como base de depreciación en
el anexo 11.

Gastos d. operación

1. Sueldos del personal d~a.-Los sueldos b6sicos que
oportunamente establezca el . o- de Dinaman:a, más los
subsidios que prooedan u otros \I8lOl tales como plus PDt carestla
de yjda. subsistencia, IUm0l1tOClUl'lloI,hora de trabajo extraordi
narias, seguro personal. en.fenncclad. vacaciones. etc.

2. Materiales ronsumibl...-lnduIo, cuando sea aplicable,
_ustibre, provisiODel, radiosondas, stobos, hidr6leno, etc.

3. Gastos,.".,.aks *' operaci6n.-lnclutO, cuando ... aplica·
ble, C8tJos por enerpa eléctrica, comunicaciones comerciales,
eale&cción, alumbrado, limpieza, efec:toI de eocritorío y suminis
tros varios. aJquiIer, etc.

4. 'Transporte.-Incluso, cuando tea aplicable, transporte de
penonaI Ym~s, pstos de operación de "",,iculos usados al
teIPf:ClO. etc. -'

S. orros p$los de operat:ián necesarios.

PARTE B:

SECClON 2

tos satos <Iitoetos de' operacióD Y mantenimiento de los
servicios que el Gobierno de Dinamarca puede carpr se clasifican
en categorías en las partes A y "B a continuación. Los gastos
indirectos que el Gobierno de Dinamarca puede cargar se detallan
en la parte C.

PARTE A:

Gastos indirectos
1. Gastos generales diversos comprendida la admj·

nislTación.-Pan la administración de los lerVic:ioo enumerados en
el anexo 1, 10 por 100 de los gastos totales directos por los
conceptos enumerados en las partea A Y B del _nte anexo.
Excepto que solamente podrá cargarse un S por 100 por el
arrendamiento de los cin:uitos del cable Groenlandia/Caaadá y
Oroenlandia/lslandia, el circuito VHF Frederiksdal/Príns CbriJ..
tian Sund, el coste de los .serviciol mejorados de comunicaciones
VHF de alcance amplill40 para fines generales y el alquiler
_te de la conversión del tramo occidental del Canal 1 B de
teleimpresores del cable ICECAN en circuito, telefónioo JlUB e!
eoDtr01 remoto de 101 servicios VHF desde Galtder, espeeíficadOl
etI la oeccióD 1, párrafos 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 de este anexo.

. 2. Depreciación.-A partir del año civilliluiente a aquel ... que
tamitlenJo actividades de ejecución, la depRciación le hará a 100
tipos ú¡uiontes, """ tal que no se bap rapocto a los edifieíol Y
equipo que han sido depreciados completamente, e"""pto euanclo
se haya heclto la renovación de tales edilicios o equipo a _ de
loo "odos. previstos para depreciación; en este caso, la depleciación
puede~ balta que loa edificios o equipos renovados hayan
licio tamb.én deprociados.

2.1 Edificios y dependencias,:

O

9
I 4

4

o

I
O
1

o

8..
3

l. Servicios de tránsito aireo.

11. Servicios lrU!/eorológicos:.
I. Danmarbbavn .

• 2. Narssarssuaq.. ,.... . ',
3. E,edesminde .

Servicios d~ leiecomlUliCtlCiones
aeronáUliCtU y ~iCQS:
I. Prins Christian Sund......... S O .5
2. 5l!Jndre Stmmtiord... . . . . 8 O 8
3. Egedesminde..•... '.'" Persona comprendido

en JI.3

Ul.

;, $ECCION I"'l. ~ estados ¡lJ'esentados por e! Gobiemo de Dinamarca .
'\obre el costo de-operación y mantenimiento de los servicios
enumerados en el anexo 1 se basarán en los elementos enumerados
en las pilrtes A, B Ye de la lleCCióD 2 de este anexo. Eslos cálculos
y cuentas se presentarán en la fonna y por loo conceptos que
convensan el Secretario general y el GobIerno de Dinamarca. Este
Gobierno tambiéI! proporcionará, en la forma convenida con el
Secretario aenera~ un estado anual en el que le indicarán las
inversiones realizadas por Dinamarca por oonocpkJ de servicios,
incluso la renovación de edilicios y equipo hecha a bale de los
fondos previstos para ~JeCiacióD.

2. El Gobierno de Di.Damarca no iDcIuirá, en los _ de los
servicios, derechos de aduanas u olroS derechos sobre equipo o
materiales importados y que se \IIlIJl directa Yexclusivamente para
los fines del Acuerdo.

3. Si en el año 1957 o en cualquier otro año posterior el
Gobierno de Dinamarca usara diferentemente Jos eilaciones con
fines comercjaJes, e! cambio deberá COIl5lar en las cuentas.

4. El número .de personal de plantilla a cargo de los lervici...
'no excederá del siguiente: • '

Radioayudas para la navegación:
1. Ptins Christian Sund Personal comprendido

en 111.1

4.1 No obstante lo diJpuesto en el párrafo 4, el Gobierno de
~ Dinamarca puede emplear personal supernumerario para suplir al
." personal de plantilla que está de vacaciones anuales o enfermo
: cuando los servicios no puedan mantenerse más económicamente
i .haciendo horas extraordinarias. -
! 5. Las instalaciones y servicios indicados en -el párrafo 6 se
t-- proveerán a base de un acuerdo de arrendamiento suscrito entre la
1- Administración de aviación civil danesa J la compaftía Oreat
t Northern Telegraph por el período I de enero de 1983·31 de
, - dici,embre de 1985. durante el cual ninpna de las partes l'Odr'
i' revocar el acuerdo.. ,
¡ 6. El alquiler anual no excederá de 4.189.lIS coronas dane_, oor lo que respecta a la participación de Dinamarca en los circuitos
l' ICECAN, conexión entre Frederiksdal y Prins Christian Suod,
.f mejora de las comunicaciones VHF de alcance ampliado para fines
i generales indicados en la nota 1 de la parte III del anexo 1 y loo

gastos por concepto de alquiler a que dé lupr la conversión del
tramo occidentel del canaf lB del eabIe ICECAN de cin:uito de

, teleimJ>~res a circuito telefónico 'para 01 telecontrol de loo
serviCIOS VHF de alcance ampliado desde OáRder. .

, 7. El alquiler del circuito de teleimpresores de Sf!ln~
Stremfjord a Frederiksdal será el cobrado nacionalmente por loo
servicios en Groenlandia.

8. Podrá cobrarse el 67 por lOO del eoate de loS oervieíos fijos
de telecomunicaciones indicados es el ....xo 1, porte III C, párra-
fu1 :.

9. Habida cuenta de que los costes totales en Príns Cbríst_
Sund corres~nden-tanto a servicios de fiJaanciamiento colectivo
como a sef'VIcios que no le sufragan ele ata forma. no más de dos
terneras partes de los _ de esla estación podrán cubrirse con
car¡o al programa de financiamiento colectivo. .

10. Los servicios de comunicación prestados por Ejedesmmde
se cobrarán a la tarifa comercial normal por menJllje.

11. Reconociendo el bechode que el personal de Sendre
Stl'0mfjord desempeña tanto servicios de comunicaciones aerote·
rrestres (que no se cubren con cargo al programa de financiamiento
colectivo) como servicios AFfN (que le cubren en parte con CIfIO
al programa de fipanciamiento colectivo), las horas e~traordi!1anas
dedicadas a los servicios AFTN .se cobrarán a la tanfa medIa por
lora aplicable a ambos servicios en conjunto.
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U noviembre 1982'

2 ~sto 1983 .
20 diciembre 1983

30 cIicieInl>re 19&2
14 marzol98S

5

15
20
'I2,S

Polttntaje

Embarcaciones
Vehiculos
Equipo de oIicin& Y'alqj9riento....

- Depósitos de almacenamiento
Cables blindado& ..

, 2.2 Todo el equipo al tipo del 10 por 100 por año del valor
especificado como base de depreciaci6n en el anexl> n, excepto:

Tipo

3, [nlertr.-E! interés ~. d c:apital invertido ... edificios y
equipo no ha de exoeder del 9 por 100 por año ni ha de superar,el
tipo oficial vigente en Dinamarca del valor especificado por,
depieciaci6n en el anexo 11, sesún se ajuste por depreciación anll8l
y teniendo en cuenta las renovaciones de edilicioo y equipo
satisfecbas a base de loo fondos previStos para depreciaci6Jt.

3. I E! interés oobre las renovaciones y las noevasinversiones
de capitAl se car¡art a partir del año siguiente a aquel en que se
iniciaron las actividades de ejecuci6n, Por lo que repeeta al perlodo
anterior al de depreciación, se incluirt uDa cantidad en los costes
totAl.. de capital que deben figurar en el inventario, Efta cantidad
equivaldri a los· Intereses devengados durante seis meses si las
actividades de ejecuci6n terminan dentro del Iapoo de un año ci
vil, a los intereses devengados durante doce meses si terminan
dentro del' Iapoo de dos años civiles, a los intereses deven¡ados
durante dieciocho m.... si termirian dentro del Iapoo de tres años
civiles, ete.

o excedente de, recuperación (calculado de conformidad con los
párrafos 3, 4 y5 que siguen) por el número totAl de travesias
efectuadas en 1981, redondeando la suma a la corona dane.. mas
próxima. .

2, Lo previsto en el plirrafo 1, Con la Qlvisi6il apropiada de las
fechas que en él figuran, regirt el ctIculo de los derechos de los
usuarios por cada travesía de aeronave civil realizada durante el .
año civil de 1984 y siguientes.

3, E! excedente o déficit de recuperaci6n, a que alude el
p6rrafo 1 anteriat, es la diferencia enll'!' la cantidad 11 recaudaJ en
un año dado (plirrafo 4 que si¡ue) y las cantidades totAles
fileturaclu a lOS' usuarios durante ese ido (párrafo 5 que siauel,

4, la cantidad a recaudaJ en 1981~ calcular los derechos
impuestos a los lISIiari<Ioeorrespondien~a 1983) se eleva al 80 ~r
10 del 9S PóI' 100 de los costes aUlorizadoi imputables ala aviac16n
civil en 1981, menos el excedente correspondiente a 1979, Para el
año 1982 es el 95 por 100 de los costes autorizados imputables a
la aviación civil en 1982, menos el' excedente correspondiente a
1980, Por lo que-respeeta al ilIo 1983 y siguientes, la' cantidad a •
recaUdaJ sert el 95 PóI' 'lOO de los costes autorizados imputables a
la aviaci6D civil en ese afto, restando' el excedente o sumando ·el :
déficit registrado dos años antes. ' , . "

5. Al calcular los derechos impuestos a las usuarios COJTOspoo. :
dientes a 1983, las cantidades filcturadas a los usuarios correspon· t
dientes a 1981 (necesarias para determinar el excedente o défiCit de, ",
1981) se calculartn multiplicando aquella parte de los derechos, en
libras esterlinas, impuestos en virtud del Acuerdo a los usuarios en
1981, por el número de traveslase~ en' 1981, convirtiendo
entonces la cantidad In coronas danesas al tipo de cambio ~
convenido para 1981. En años subsiguientes,' las cantidades filetura- f
das a los usuarios sé calculartn del mismo modo, con la modifica- 1

SECCl6N 3 ci6n pertinente de las fechas. .,. 4
6. Al efecto de calcular los derechos impueslol.a los usuarios, ~

~ Inopueallle a los ....... los pon:éntajes, que se indican a continnaci6n de los costes ;
lo De conformidad con lo previsto en el articulo XIV del financiados colectivamente (es decir; el 95 por lOO de 105 totAles)

presente Acuerdo, el 20 de novieinbre de 1982 o antes de esa fecha, oonimputables a la aviaci6n civil internacinnal: '
el ~nsejo fijart, por los' servicios financieros colectivamente un a) el 30 por lOO de los servicios me1eOrol6gicos (obse~aciones
derech.o único a los usuarios por cada travesia de aeronave civil sinópticas de superficie y en altura) y los corespondientes servicios
efectuada durante el do civil de 1983. E! derecho se calcuIart de telecomunicaciones meteorol6gicas;-
dividiendo el 95 por lOO de los costes previStos autorizados, b) el lOO por 100 de las comunicaciones aeronliuticas y de los
expresados en coronas danesas, imputables a la aviaci6n civü servicios de <:able (excluyendo MET/COM); .
durante 1983 (como se indica en el plirrafo 6), efectuando en más c} el 90 por .100 del ",diofaro no direccional (NOB) de Prins ,
o menos el ajuste pertinente correspondiente a 1981 por el déficit Christian. Sund. ¡

. . . , . ·t
PROTOCOW DE ENMIENDA DEL ACUERDO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO COLECTIVO DE DETERMINADOS' t

SERVICIOS DE NAVEGACION AEREA DE GROENLANDIA y DE LAS ISLAS FEROE (1956) "

.......-::::.......,;.-= _._.- ··1.·.··

~ 1alPfKi6B o MIhai6a. ,

Alemania, República Federal de:.""",,, .. ,,, ... ,, 3 noviembre 1982' 15 abril 1983' j
~4/<>Iªim :;;;; .¡
Estados Unidos (*}: ...... , .... , :'.......... ,...... 3 noviembre 1982 13 enero, 1983 t
f::::J:.ia,,:::: ::::::: ::::::::: '::::;:::: ::'::::: ::::: ~ :~::l::~=i. 9 febrero 1983
Greci.., , .. , , , .. ,........ 3 noviembre 1982
Irlanda. ' , ,', .. , ,,, .. , .. , 3 noviembre 1982
l5lanm.. .. '.. ', .. , : , , "".... 3 noviembre 1982
Italia, ,., , ",." .. " .. ,"', , 3 noviembre 1982
Noruep. , , , , .. , '... 3 noviembre 1982
PaIses Bajos, Reino de , , .. 3 noviembre 1982
Reino- Unido: .. ' , ' , 3 noviembre 1982
Su-. ' ' ' .. , 3 noviembre 1982
Suiza., ,"""", .. , .. oo,." " .. , , 3 noviembre J9n
Japón.. ' , , , , , , , , , , , , , , .. , , , , ., " , , .,. ' , , , , oo , , , , , : ' •

España.,."., .. """".". 'oo .... ,"',:,", .. ,',.,

(.) Sujeto a la dispombiüdad de fbDdo&.

Este Acuerdo enmendado y Protocolo de Enmienda se vienen aplicando de forma provisional desde el I de enero de 1983, y España
lo aplicara también provisionalmente a partir det I de enero de 1986, de conformidad cqn lo establecido en el antculo U del Protocolo.. .-

, ,

Ló Que se hace público oara conocimiemoaeDenlt·. . -: .
Madrid, 30 de mayo de 1985.-01 Secretario,general técnico del Ministerio de Amntos Exteriores, Fernando Pe.....iIlin-Robert Peyra.

, ..', .. .,. . ': '~.'
";", > ~,f •.f '" ci;s " _. . ;;"('".. . ...",


